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AÑO 56
NÚMERO 7313

15 •  DICIEMBRE•  2021

DECRETO DE 2021

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

DECRETO N° 510
(14 de diciembre de 2021)

“Por medio del cual se crea la Comisión 
Intersectorial del Distrito Capital para la Atención e 

Integración de la Población proveniente de los Flujos 
Migratorios Mixtos, en el marco del Decreto Distrital 

No. 546 de 2007”

LA ALCALDESA MAYOR DE BOGOTÁ, D. C.

En uso de sus facultades legales, en especial las 
conferidas en los numerales 1 y 3 del artículo 315 de 

la Constitución Política de Colombia, en los 
numerales 1 y 3 del artículo 38 del Decreto Ley 1421 
de 1993, el artículo 38 del Acuerdo Distrital 257 de 

2006 y, 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 209 de la Constitución Política de Co-
lombia señaló que: “La función administrativa está al 
servicio de los intereses generales y se desarrolla con 
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, 
eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publici-
dad, mediante la descentralización, la delegación y la 
desconcentración de funciones. (...)”

Que la Constitución Política de Colombia establece en 
su artículo 13 que: “Todas las personas nacen libres e 
iguales ante la ley, recibirán la misma protección y trato 
de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, 
libertades y oportunidades sin ninguna discriminación 
por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, 
lengua, religión, opinión política o filosófica. El Estado 
promoverá las condiciones para que la igualdad sea 
real y efectiva y adoptará medidas en favor de grupos 
discriminados o marginados. El Estado protegerá es-
pecialmente a aquellas personas que por su condición 
económica, física o mental, se encuentren en circuns-
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ACUERDOS DE 2021

ACUEDUCTO
AGUA Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ

JUNTA DIRECTIVA

ACUERDO N° 66
(25 de marzo de 2021)

Por medio del cual se distribuyen las utilidades 
obtenidas en el ejercicio 2020 y se somete a 

consideración del CONFIS Distrital la propuesta 
de Excedentes Financieros de la Empresa de 
Acueducto y Alcantarillado de Bogotá – E.S.P.

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA EMPRESA DE 
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ 

E.S.P., 

En ejercicio de sus facultades legales y estatutarias 
consagradas en el literal d, numeral 6 del artículo 11 

del Acuerdo 05 de 2019 y,

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Política en los artículos del 365 
al 370, establece el régimen jurídico especial de las 
Empresas Prestadoras de Servicios Públicos Domici-
liarios, el cual ha sido reglamentado por el legislador, 
principalmente mediante la Ley 142 de 1994. 

Que todos los actos y contratos de las empresas de 
servicios públicos se rigen por el derecho privado tal 
como lo señala el artículo 32 de la Ley 142 de 1994.

Que según lo previsto en el artículo 2º del Acuerdo 
Distrital No. 6 de 1995, las actividades de la EAAB 
– E.S.P. se regirán por el derecho privado, salvo dis-
posición legal en contrario. 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 
1º del Acuerdo Distrital No. 6 de 1995, la Empresa de 
Acueducto y Alcantarillado de Bogotá E.S.P., es una 
Empresa Industrial y Comercial del Distrito, prestadora 
de servicios públicos domiciliarios, dotada de perso-

nería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio 
independiente, cien por ciento público, lo cual la hace 
una Empresa Industrial y Comercial del Distrito No 
Societaria. 

Que según lo establece el artículo 17 de la Ley 142 de 
1994, el régimen aplicable a las Entidades descentrali-
zadas de cualquier nivel territorial que prestan servicios 
públicos en todo lo que no disponga directamente la 
Constitución, será el previsto en esta ley. 

Que el artículo No. 68 de la Ley 489 de 1998, establece:

“...Entidades descentralizadas. Son Entidades 
descentralizadas del orden nacional, los estable-
cimientos públicos, las empresas industriales y 
comerciales del Estado, las sociedades públicas y 
las sociedades de economía mixta, las superinten-
dencias y las unidades administrativas especiales 
con personería jurídica, las empresas sociales 
del Estado, las empresas oficiales de servicios 
públicos y las demás entidades creadas por la ley 
o con su autorización, cuyo objeto principal sea el 
ejercicio de funciones administrativas, la prestación 
de servicios públicos o la realización de actividades 
industriales o comerciales con personería jurídica, 
autonomía administrativa y patrimonio propio. 
Como órganos del Estado aun cuando gozan de 
autonomía administrativa están sujetas al control 
político y a la suprema dirección del órgano de la 
administración al cual están adscritas.

Las entidades descentralizadas se sujetan a las 
reglas señaladas en la Constitución Política, en 
la presente ley, en las leyes que las creen y de-
terminen su estructura orgánica y a sus estatutos 
internos.

Los organismos y entidades descentralizados, 
sujetos a regímenes especiales por mandato de 
la Constitución Política, se someterán a las dispo-
siciones que para ellos establezca la respectiva 
ley…”.

Que según lo previsto el artículo 84 de la Ley 489 
de 1998, el régimen legal aplicable a las empresas y 

tancia de debilidad manifiesta y sancionará los abusos 
o maltratos que contra ellas se cometan.”.

Que la Constitución Política de Colombia, en su artículo 
93, adicionado por el artículo 1 del Acto Legislativo 02 
de 2001, establece: “Los tratados y convenios interna-
cionales ratificados por el Congreso, que reconocen 
los derechos humanos y que prohíben su limitación 
en los estados de excepción, prevalecen en el orden 
interno. Los derechos y deberes consagrados en esta 
Carta, se interpretarán de conformidad con los tratados 
internacionales sobre derechos humanos ratificados 
por Colombia. (…).”

Que el Estado Colombiano ha ratificado buena parte de 
los instrumentos derivados del derecho internacional 
de protección a refugiados, migrantes y retornados 
con lo cual se generan una serie de obligaciones en 
relación con la condición de esta población. Estos 
instrumentos definen el marco general de derechos y 
deberes, así como las obligaciones de los Estados y en 
algunos casos, medidas específicas para la implemen-
tación de los principios y la garantía de sus derechos.

Que mediante la Ley 22 de 1967 se aprobó el Convenio 
Internacional del Trabajo, relativo a la discriminación 
en materia de empleo y ocupación, adoptado por la 
Cuadragésima Segunda Reunión de la Conferencia 
General de la Organización Internacional del Trabajo 
(Ginebra, 1958). Se estableció en su artículo 1º que 
la discriminación comprende “Cualquier distinción, 
exclusión o preferencia basada en motivos de raza, 
color, religión, opinión política, ascendencia nacional 
u origen social, que tenga por efecto anular o alterar 
la igualdad de oportunidades o de trato en el empleo 
y la ocupación”.

Que mediante la Ley 74 de 1968, Colombia aprobó 
los Pactos Internacionales de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales, de Derechos Civiles y Políticos 
aprobados por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas el 16 de diciembre de 1966. En particular, el 
numeral 2º del artículo 2º dispone que: “Los Estados 
Partes en el presente Pacto se comprometen a garan-
tizar el ejercicio de los derechos que en él se enun-
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cian, sin discriminación alguna por motivos de raza, 
color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra 
índole, origen nacional o social, posición económica, 
nacimiento o cualquier otra condición social”.

Que igualmente el artículo 26 del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos consagra que: “Todas 
las personas son iguales ante la ley y tienen derecho, 
sin discriminación, a igual protección de la ley. A este 
respecto, la ley prohibirá toda discriminación y garan-
tizará a todas las personas protección igual y efectiva 
contra cualquier discriminación por motivos de raza, 
color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de 
cualquier índole, origen nacional o social, posición eco-
nómica, nacimiento o cualquier otra condición social”.  

Que mediante la Ley 22 de 1981 se aprobó la Con-
vención Internacional sobre la Eliminación de todas 
las formas de Discriminación Racial, adoptado por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas el 21 de 
diciembre de 1965. Entendida como toda distinción, 
exclusión, restricción o preferencia basada en motivos 
de raza, color, linaje u origen nacional o étnico, que 
tenga por objeto o por resultado anular o menoscabar 
el reconocimiento, goce o ejercicio, en condiciones de 
igualdad, de los derechos humanos y libertades funda-
mentales en las esferas políticas, económica, social, 
cultural o en cualquier otra esfera de la vida pública. 

Que en el artículo 2º de la Convención Internacional 
referida anteriormente, los Estados Partes condenan 
la discriminación racial y se comprometen a seguir, 
por todos los medios apropiados sin dilaciones, una 
política encaminada a eliminar la discriminación racial 
en todas sus formas. Se hace hincapié en que el literal 
c) del numeral 1º del artículo 2º dispone que: “Cada 
Estado Parte tomará medidas efectivas para revisar 
las políticas gubernamentales nacionales y locales, 
y para enmendar, derogar o anular las leyes y las 
disposiciones reglamentarias que tengan como con-
secuencia crear la discriminación racial o perpetuarla 
donde ya existe”.

Que el artículo 5º de la misma Convención dispone 
que es obligación del Estado garantizar en condiciones 
de igualdad, sin discriminación de ningún tipo, el goce 
de los derechos económicos, sociales y culturales, en 
particular, el derecho a la salud pública, la asistencia 
médica, la seguridad social y los servicios sociales. 
(numeral iv, literal e).

Que el artículo 28 de la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos, señala que “Toda persona tiene 
derecho a que se establezca un orden social e interna-
cional en el que los Derechos y libertades proclamados 
en esta Declaración se hagan plenamente efectivos”.

Que mediante la Ley 146 de 1994 se aprobó la 
Convención Internacional sobre la protección de los 
Derechos de todos los Trabajadores Migratorios y de 
sus Familiares, llevada a cabo en Nueva York el 18 
de diciembre de 1990, la cual dispone en su artículo 
30 que el acceso a las instituciones de enseñanza 
preescolar o a las escuelas públicas de los hijos de los 
trabajadores migratorios no se podrá limitar ni denegar 
a causa de la situación irregular en lo que respecta a 
la permanencia de cualquiera de los padres.

Que la Convención Americana sobre Derechos Huma-
nos (Pacto de San José) en su artículo 1º, señala que 
los Estados “se comprometen a respetar los derechos 
y libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre 
y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su 
jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de 
raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas 
o de cualquier otra índole, origen nacional o social, 
posición económica, nacimiento o cualquier otra con-
dición social”.

Que el Protocolo de San Salvador, Adicional a la Con-
vención Americana sobre Derechos Humanos en ma-
teria de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 
estableció en el artículo 1º que: “Los Estados partes 
en el presente Protocolo Adicional a la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos se comprometen 
a adoptar las medidas necesarias tanto de orden inter-
no como mediante la cooperación entre los Estados, 
especialmente económica y técnica, hasta el máximo 
de los recursos disponibles y tomando en cuenta su 
grado de desarrollo, a fin de lograr progresivamente, 
y de conformidad con la legislación interna, la plena 
efectividad de los derechos que se reconocen en el 
presente Protocolo.”

Que la Convención sobre el Estatuto de los Refugia-
dos de 1951, fue ratificada por Colombia a través de 
la Ley 35 de 1961, el Protocolo sobre el Estatuto de 
los Refugiados de 1967 al cual se adhirió el Estado 
colombiano y lo incorporó a su legislación mediante 
Ley 65 de 1979, la Declaración de Cartagena sobre 
Refugiados de 1984 y el Decreto Nacional 2840 de 
2013 compilado en el Decreto Nacional 1067 de 2015, 
son instrumentos normativos que definen la categoría 
de refugiados en Colombia y dan cuenta del procedi-
miento para el reconocimiento de esta condición, así 
como las obligaciones del Estado para su protección.

Que Colombia mediante la Ley 146 de 1994 aprobó 
la Convención Internacional sobre la protección de los 
derechos de todos los Trabajadores Migrantes y de sus 
familiares del 18 de diciembre de 1990, en la cual se 
reconoce que los migrantes regularizados se benefi-
cian de la legitimidad para reclamar más servicios en 
ejercicio de sus derechos que los migrantes indocu-
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mentados y enfatiza que, a estos últimos también se les 
debe respetar sus derechos humanos fundamentales.

Que la implementación de diversos convenios e 
instrumentos universales y regionales ha impuesto a 
los Estados la obligación de combatir toda forma de 
discriminación a individuos por motivos de su orien-
tación u opción sexual, de forma directa o indirecta. 
Entre estos encontramos, los principios de Yogyakarta 
sobre la aplicación de la legislación internacional de 
derechos humanos a las cuestiones de orientación 
sexual e identidad de género, documento

que contiene una serie de principios legales para 
garantizar la aplicación de las leyes internacionales 
de Derechos Humanos en relación con la orientación 
sexual y la identidad de

género y, establece los estándares básicos para que 
los Estados avancen en la protección de los Derechos 
Humanos de las personas LGBTI. Si bien estos prin-
cipios no son vinculantes para los Estados, deben ser 
tenidos en cuenta como máximas de protección a favor 
de la comunidad LGBTI.

Que la Corte Constitucional en Sentencia de Unifica-
ción 677 de 2017 reiteró las reglas jurisprudenciales, 
indicando que los extranjeros: “(i) deben ser tratados 
en condiciones de igualdad respecto de los naciona-
les colombianos; (ii) tienen la obligación de cumplir la 
Constitución Política y las leyes que rigen para todos 
los residentes en Colombia; (iii) tienen derecho a recibir 
un mínimo de atención por parte del Estado en casos 
de urgencia con el fin de atender sus necesidades 
básicas, especialmente las relacionadas con asuntos 
de salud”.

Que en ese mismo sentido, en Sentencia C-834/07 la 
Corte ha sostenido que “toda persona, incluyendo por 
tanto a los extranjeros que se encuentren en Colombia, 
tienen derecho a un mínimo vital, en tanto que mani-
festación de su dignidad humana, es decir, un derecho 
a recibir una atención mínima por parte del Estado 
en casos de externa necesidad y urgencia, en aras a 
atender sus necesidades más elementales y primarias. 
De tal suerte que, al legislador le está vedado restrin-
gir el acceso de los extranjeros a esas prestaciones 
mínimas, en especial, en materia de salud, garantiza-
das en diversas cláusulas constitucionales y tratados 
internacionales sobre derechos humanos que vinculan 
al Estado colombiano.”.

Que el artículo 6 de la Ley 489 de 1998 dispuso que: 
“En virtud del principio de coordinación y colaboración, 
las autoridades administrativas deben garantizar la 
armonía en el ejercicio de sus respectivas funciones 
con el fin de lograr los fines y cometidos estatales. (...)”.

Que mediante la Ley 1873 de 2017, “Por la cual se 
decreta el presupuesto de Rentas y recursos de Capital 
y Ley de Apropiaciones para la vigencia fiscal del 1º de 
enero al 31 de diciembre de 2018”, se dispuso en el 
artículo 140 la necesidad de que el Gobierno Nacional 
diseñe una política integral de atención humanitaria 
para atender la emergencia social que se presenta en 
la frontera con Venezuela.

Que en el contexto del fenómeno de flujos migratorios 
mixtos en Colombia, el gobierno nacional expidió el 
Decreto 1768 del 4 de septiembre de 2015 y el Minis-
terio de Salud y la Protección Social profirió el Decreto 
1978 del 06 de octubre de 2015, con el fin de garantizar 
la asegurabilidad al régimen de Sistema General de 
Seguridad Social – SGSS-, de los colombianos que 
estaban ingresando al país por deportación, expul-
sión o retorno de la vecina República Bolivariana de 
Venezuela.

Que mediante el Decreto Nacional 542 de 2018 se 
reglamentó el artículo 140 de la Ley 1873 de 2017, 
en el sentido de crear el Registro Administrativo de 
Migrantes Venezolanos en Colombia, diseñado y ad-
ministrado por la Unidad Nacional para la Gestión del 
Riesgo de Desastres –UNGRD-, como insumo para el 
diseño de una política integral de atención humanitaria.  

Que mediante el Documento CONPES 3950 del 23 
de noviembre de 2018, el Gobierno Nacional definió 
su política frente a la crisis migratoria, a efectos de 
generar estrategias para la atención de la población 
migrante desde Venezuela, en áreas críticas tales 
como salud, educación, primera infancia, infancia, ado-
lescencia y juventud, agua, alojamiento y saneamiento 
básico, inclusión laboral, entre otras; así como también 
articular la institucionalidad existente y definir nuevas 
instancias para la atención del fenómeno migratorio 
desde Venezuela en un periodo de tres años.

Que en esta línea, el Ministerio de Relaciones Exterio-
res expidió la Resolución 5797 de 2017, mediante la 
cual creó el Permiso Especial de Permanencia –PEP- 
para que los nacionales venezolanos puedan ejercer 
actividades económicas remuneradas legalmente en 
Colombia, así como vincularse al sistema de salud, 
abrir cuentas bancarias y permanecer regularmente 
en Colombia por dos (2) años. 

Que con base en la anterior normativa se han expedi-
do Permisos Especiales de Permanencia (PEP) a los 
migrantes venezolanos que se encuentran en territorio 
colombiano, en cada una de las fases establecidas por 
el Gobierno Nacional, permitiendo a este sector de 
la población acceder a las ofertas institucionales del 
Estado, preservar el orden interno y social, y promover 
y vigilar el respeto por sus derechos fundamentales, 
fases que se presentan en síntesis a continuación:



REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 56 • Número 7313  pP. 1-4 • 2021 • DICIEMBRE • 154

FASE
RESOLUCIÓN/   

DECRETO
DENOMINACIÓN

Fase 1
Del 03 de agosto de 2017 
hasta el 31 de octubre de 

2017.

Resolución 5797 y 1272 
de 2017.

Se crea el Permiso Especial de Permanencia – PEP y se otorga a los 
nacionales venezolanos que se encuentran en el territorio colombiano 
antes del 28 de julio 2017, siempre y cuando hayan ingresado de manera 
regular al territorio nacional por puesto de control migratorio habilitado. 

Fase 2
Del 7 de febrero de 2018 

hasta el 7 de junio de 2018.

Resolución 740 y 361 de 
febrero de 2018.

Se implementa el nuevo plazo para acceder al Permiso Especial de 
Permanencia (PEP), el cual se otorga a los nacionales venezolanos que 
cumplan con los requisitos establecidos en el artículo 1 de la Resolución 
5797 de 2017 e implementada mediante Resolución 1272 de 2017 y se 
encuentren en territorio colombiano a fecha 02 de febrero 2018. 

Fases 3
 PEP – RAMV

 Del 2 de agosto de 2018 
hasta el 2 de diciembre de 

2018.

Decreto 1288 de 2018/ 
Resolución 6370 de 

agosto 2018.

Se modifica el Permiso Especial de Permanencia (PEP) para garantizar el 
ingreso de las personas inscritas en el Registro Administrativo de Migrantes 
Venezolanos a la oferta institucional y se otorga el PEP a los nacionales 
venezolanos inscritos en el RAMV. 

Fase 4
Del 27 de diciembre de 2018 
hasta el 27 de abril de 2019.

Resolución 10677 y 
3317 de diciembre de 

2018.

Se implementa el nuevo plazo para acceder al Permiso Especial de 
Permanencia (PEP), el cual se otorga a los nacionales venezolanos que 
cumplan con los requisitos establecidos en el artículo 1 de la Resolución 
5797 de 2017 e implementada mediante Resolución 1272 de 2017 y se 
encuentren en territorio colombiano a fecha 17 de diciembre 2018.

Fase 5
PEP para miembros de las 

Fuerzas Armadas y Policiales 
de la República Bolivariana 

de Venezuela.
Del 24 de mayo de 2019 

hasta el 22 de julio de 2019.

Resolución 2540 y 1465 
de mayo de 2019.

Se otorga el Permiso Especial de Permanencia (PEP), creado mediante 
Resolución 5797 de 2017 a los nacionales venezolanos miembros de las 
Fuerzas Armadas y Policiales de la República Bolivariana de Venezuela, 
que se encontraran en territorio colombiano al momento de la firma del 
“Memorando de Entendimiento entre el Gobierno de la República de 
Colombia y el Gobierno de la República Bolivariana de Venezuela sobre un 
esquema de atención para miembros de las Fuerzas Armadas y Policiales 
de Venezuela en territorio colombiano”, suscrito en Bogotá, D. C., el día 13 
de mayo de 2019, según el cumplimiento de los requisitos establecidos en 
la Resolución 1465 de 2019. 

Fase 6
Permiso Especial 

Complementario de 
Permanencia -PECP.

Para nacionales venezolanos 
a quienes se les rechazó su 

solicitud o no se les reconoció 
la condición de refugiado en 

Colombia. 
Del 15 de septiembre 

de 2019 hasta el 15 de 
diciembre de 2019.

Resolución 3548 y 2278 
de julio de 2019.

Se otorga el Permiso Especial Complementario de Permanencia (PECP) 
creado mediante la Resolución 3548 del 3 de julio de 2019 por el Ministerio 
de Relaciones Exteriores, a los nacionales venezolanos a quienes se 
les rechazó su solicitud o no se les reconoció la condición de refugiado 
en Colombia, en aplicación de lo dispuesto por los artículos 2.2.3.1.1.1, 
2.2.3.1.6.3, 2.2.3.1.6.8 y 2.2.3.1.6.9 del Decreto 1067 de 2015 y cumplan 
con los requisitos establecidos en la Resolución 2278 de 2019.

Fase 7
Del del 29 de enero 2020 al 

29 de mayo de 2020.

Resolución 240 y 238 de 
enero de 2020

Se implementa el nuevo plazo para acceder al Permiso Especial de 
Permanencia (PEP), de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1o 
de la Resolución 0240 de 23 de enero de 2020, el cual se otorgará a los 
nacionales venezolanos que cumplan con los requisitos establecidos en 
el artículo 1 de la Resolución 5797 de 2017 expedida por el Ministerio de 
Relaciones Exteriores, e implementados mediante Resoluciones 1272 de 
2017, 0361 y 3317 de 2018 y se encuentren en territorio colombiano a fecha 
29 de noviembre de 2019.
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Fase 8 PEP
Permiso Especial de 
Permanencia para el 

Fomento de la Formalización 
– PEPFF.

Decreto 117 de 2020, 
por el cual se adiciona 
la Sección 3 al Capítulo 
8 del Título 6 de la Parte 
2 del Libro 2 del Decreto 
1072 de 2015, Decreto 

Único Reglamentario del 
Sector Trabajo.

Se crea el Permiso Especial de Permanencia para el Fomento de la 
Formalización (PEPFF) como un mecanismo excepcional y transitorio 
dirigido a facilitar la regularidad migratoria de los nacionales venezolanos 
en territorio colombiano, mediante el acceso, de manera alternativa según 
corresponda en cada caso, a contratos laborales o a contratos de prestación 
servicios. 

Fase 9
Del 15 de octubre de 2020 al 

15 de febrero de 2021.
Resolución 2052 y 2359 
de septiembre de 2020. 

Se implementa el nuevo plazo para acceder al Permiso Especial de 
Permanencia (PEP), de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1o de 
la Resolución 2502 del 23 de septiembre de 2020, el cual se otorgará a 
los nacionales venezolanos que cumplan con los requisitos establecidos 
en el artículo 1o de la Resolución 5797 de 2017 expedida por el Ministerio 
de Relaciones Exteriores, e implementados mediante Resoluciones 1272 
de 2017, 0361, 3317 de 2018 y 0238 de 2020 y se encuentren en territorio 
colombiano a fecha 31 de agosto de 2020.

Que teniendo en cuenta que más del 56% de los ve-
nezolanos que se encuentran en Colombia están en 
condición irregular y entendiendo que la irregularidad 
afecta no solo al migrante, sino también al país (según 
datos recientes entregados por Migración Colombia, 
con corte al 31 de enero de 2021, dentro del territorio 
nacional se encontrarían 1.742.9271 migrantes ve-
nezolanos, de los cuales 759.584 se encuentran en 
condición regular y 983.343 en condición irregular), 
el Gobierno Nacional expide El Estatuto Temporal de 
Protección para Migrantes Venezolanos, Decreto 216 
de 2021 “Por medio del cual se adopta el Estatuto 
Temporal de Protección para Migrantes Venezolanos 
Bajo Régimen de Protección Temporal y se dictan 
otras disposiciones en materia migratoria”, como un 
mecanismo que busca estimular el tránsito al régimen 
migratorio ordinario y disminuir las cifras de migración 
irregular actuales y futuras en el país, es decir, que 
los migrantes venezolanos que se acojan a la medida 
tendrán un lapso de 10 años para adquirir una visa 
de residentes. 

Que el Estatuto Temporal de Protección para Migrantes 
Venezolanos se encuentra en implementación a través 
del Registro Único de Migrantes Venezolanos – RUMV 
y, la posterior solicitud y expedición del Permiso por 
Protección Temporal (PPT), tal y como lo dispone la 
Resolución 0971 de 2021. 

Que ante el fenómeno mixto migratorio en Bogotá se 
expidió la Circular Conjunta 001 del 2 de mayo de 
2019, firmada por el Alcalde Mayor de Bogotá y por 
los Secretarios Distritales de Integración Social y de 
Gobierno que define lineamientos para las entidades 
y organismos pertenecientes a la Administración Dis-
trital, sobre la atención a ciudadanos venezolanos en 
situación migratoria irregular.  

1 https://www.migracioncolombia.gov.co/infografias/distribucion-de-
venezolanos-en-colombia-corte-31-de-enero-de-2021.

Que la Secretaría de Educación del Distrito expidió 
la Resolución No 1438 del 14 de septiembre de 2020 
“Por la cual se establece el proceso de gestión de la 
cobertura 2020 - 2021 en el sistema educativo oficial de 
Bogotá D.C.”, que incluyen la atención educativa de ni-
ñas, niños y adolescentes procedentes de Venezuela. 

Que igualmente, la Secretaría Distrital de Salud, profirió 
la Circular 0028 del 8 de noviembre de 2019, mediante 
la cual se imparten lineamientos orientados a facilitar 
la cooperación en la atención de población migrante 
venezolana, en la prestación de servicios de salud en 
el Distrito Capital.

Que el artículo 10 del Acuerdo Distrital 257 de 2006 
“Por el cual se dictan normas básicas sobre la estruc-
tura, organización y funcionamiento de los organismos 
y de las entidades de Bogotá, Distrito Capital, y se ex-
piden otras disposiciones”, señaló que bajo el principio 
de coordinación: “La Administración Distrital actuará 
a través de su organización administrativa de manera 
armónica para la realización de sus fines y para hacer 
eficiente e integral la gestión pública distrital, mediante 
la articulación de programas, proyectos y acciones 
administrativas, a nivel interinstitucional, sectorial, 
intersectorial y transectorial”.

Que el artículo 32 idem establece el Sistema de 
Coordinación de la Administración del Distrito Capital 
como “el conjunto de políticas, estrategias, instancias 
y mecanismos que permiten articular la gestión de los 
organismos y entidades distritales, de manera que se 
garantice la efectividad y materialización de los dere-
chos humanos, individuales y colectivos, y el adecuado 
y oportuno suministro de los bienes y la prestación de 
los servicios a sus habitantes”.

Que los artículos 33 y 38 ibidem establecieron como 
una de las instancias del sistema de coordinación de 
la administración del Distrito Capital las Comisiones 
Intersectoriales, definiéndolas como: “(...) instancias 
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de coordinación de la gestión distrital, creadas por el 
Alcalde o Alcaldesa Mayor, cuya atribución principal 
es orientar la ejecución de funciones y la prestación de 
servicios que comprometan organismos o entidades 
que pertenezcan a diferentes Sectores Administrativos 
de Coordinación. (...)”.

Que el Decreto Distrital 546 de 2007 “Por el cual se 
reglamenta las comisiones intersectoriales del Distrito 
Capital como instancias para garantizar la coordinación 
para la implementación de las políticas y estrategias 
distritales de carácter intersectorial” establece que 
las Comisiones Intersectoriales tendrán entre otras 
funciones: la de articular y orientar la ejecución de 
funciones, la prestación de servicios y el desarrollo 
de acciones de implementación de la política, que 
comprometan organismos o entidades pertenecientes 
a diferentes Sectores Administrativos de Coordina-
ción; garantizar la coordinación de las entidades y 
sectores que responden por la implementación de las 
políticas, estrategias y programas definidos en el Plan 
de Desarrollo, el Plan de Ordenamiento Territorial, el 
Plan de Gestión Ambiental y todos los demás planes 
y programas distritales.

Que el artículo 1 del Decreto Distrital 546 de 2007 a su 
vez preceptúa lo siguiente: “Confórmense las Comisio-
nes Intersectoriales como las instancias del Sistema de 
Coordinación de la Administración del Distrito Capital 
que tienen por objeto garantizar la coordinación para la 
implementación de las políticas y estrategias distritales 
de carácter intersectorial.”.

Que el articulo 3 ibídem establece que las Comisiones 
Intersectoriales estarán integradas por los secretarios 
y por los jefes de las entidades que ejercen funciones 
complementarias o subsidiarias de las funciones de los 
organismos o entidades de otros sectores, que tengan 
relación directa con el objeto y asuntos propios de la 
respectiva Comisión Intersectorial.

Que la Resolución 233 de 2018 “Por la cual se expiden 
lineamientos para el funcionamiento, operación, segui-
miento e informes de las Instancias de Coordinación 
del Distrito Capital”, modificada por la Resolución 753 
de 2020 de la Secretaría General de la Alcaldía Ma-
yor, rigen aspectos relativos al funcionamiento de las 
Instancias de Coordinación en el Distrito Capital las 
cuales son aplicables a la Comisión Intersectorial que 
se pretende crear.

Que con ocasión al fenómeno de flujos migratorios 
y en armonía con el Plan de desarrollo económico, 
social, ambiental y de obras públicas del Distrito Ca-
pital 2020-2024 “Un nuevo contrato social y ambiental 
para la Bogotá del siglo XXI” el cual dispone dentro 
del programa 4 “(…) Garantizar el goce efectivo de 
los derechos humanos y el ejercicio de las libertades 

de todas las personas que habitan o transitan Bogotá, 
previniendo la exclusión por procedencia étnica, reli-
giosa, social, política u orientación sexual, atender la 
población proveniente de flujos migratorios mixtos, a 
través de la articulación interinstitucional y ciudadana 
en el marco del Sistema Distrital de Derechos Huma-
nos.”, agrupado dentro del propósito 1: “Hacer un nue-
vo contrato social para incrementar la inclusión social, 
productiva y política.”, se hace necesario un escenario 
idóneo para facilitar la coordinación intersectorial que 
se requiere para la implementación de las políticas, 
estrategias, planes y programas distritales orientados 
a la población de flujos migratorios mixtos y sus co-
munidades de acogida a fin de lograr efectividad en 
la atención a dicha población de la ciudad de Bogotá.

Que el artículo 7º del Decreto Distrital 547 de 2016 es-
tablece que la creación de nuevas instancias de coor-
dinación deberá contar con la aprobación previa de la 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá y de 
la Secretaría Distrital de Planeación. En este sentido, 
de conformidad con el artículo 20 del Decreto Distrital 
140 de 2021, le corresponde estudiar dicha viabilidad 
a la Dirección Distrital de Desarrollo Institucional de 
la Secretaría General, quien mediante comunicación 
con el radicado No. 2-2021-22079, consideró técnica-
mente viable la creación de la instancia, toda vez que 
verificado “el inventario de instancias de coordinación 
del Distrito Capital y se constató que en el mismo no 
existe un espacio que aborde o pueda desarrollar los 
temas tratados por la instancia propuesta, cuya crea-
ción está establecida por normas superiores, lo cual 
es preciso acatar”.

Que mediante radicado No 2-2021-57259 la Dirección 
de Análisis y Conceptos Jurídicos de la Secretaría Dis-
trital de Planeación, realizó comentarios y sugerencias 
frente al documento sometido a consideración, las 
cuales fueron acogidas y ajustadas. 

Que de conformidad con el artículo 11 del Decreto 
Distrital 411 de 2016, la Dirección Jurídica de la Se-
cretaría Distrital de Gobierno a través de comunicación 
remitida a la Secretaría Distrital de Integración Social, 
recomendó unos ajustes al proyecto normativo, los 
cuales fueron acogidos, razón por la cual consideró 
que tanto el Proyecto de Decreto, como la exposición 
de motivos se encuentran ajustados a derecho.

Que en cumplimiento de lo establecido en el Decreto 
Distrital No. 069 de 2021 y la Directiva 04 de 2021 de la 
Secretaría Jurídica Distrital, al tratarse de un proyecto 
específico de regulación, el texto fue publicado en 
LegalBog el día 16 de julio de 2021 por un término de 
cinco (5) días para efectos de garantizar los principios 
de publicidad y transparencia, al cabo de los cuales no 
se recibieron comentarios ciudadanos.  
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Que para la expedición del presente decreto, se surtie-
ron los trámites y procedimientos previstos en el orde-
namiento jurídico en aquellos casos en que se persiga 
la creación de una nueva instancia a nivel Distrital. 

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1. Creación de la Comisión Intersectorial 
del Distrito para la Atención e Integración de la 
población proveniente de los Flujos Migratorios 
Mixtos. Crease la Comisión Distrital Intersectorial para 
la atención e integración de la población proveniente 
de flujos migratorios mixtos, como instancia de con-
certación de carácter distrital.

Artículo 2. Objeto. La Comisión Intersectorial tendrá 
por objeto liderar, orientar y articular la formulación 
y el desarrollo de la estrategia distrital de atención 
humanitaria de emergencia, asistencia, estabilización 
e integración para la población refugiada, migrante y 
retornada de cualquier nacionalidad, en situación  de 
vulnerabilidad, desde una perspectiva de derechos 
con enfoque de género y diferencial, a través de la 
promoción del dialogo intercultural y la potenciación 
de Bogotá como ciudad acogedora, siendo esta la 
instancia de concertación entre los diferentes sectores 
involucrados en el proceso de toma de decisiones. 

Artículo 3. Conformación. La Comisión Distrital 
Intersectorial para la atención e integración de la po-
blación proveniente de flujos migratorios mixtos estará 
integrada por: 

1. El(la) Secretario(a) General de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá D.C. o su delegado(a).

2. El(la) Secretario(a) Distrital de Gobierno o su 
delegado(a).

3. El(la) Secretario(a) Distrital de Hacienda o su 
delegado(a).

4. El(la) Secretario(a) Distrital de Planeación o su 
delegado(a).

5. El(la) Secretario(a) Distrital de Desarrollo Econó-
mico o su delegado(a). 

6. El(la) Secretario(a) de Educación del Distrito o su 
delegado(a).

7. El(la) Secretario(a) Distrital de Salud o su 
delegado(a).

8. El(la) Secretario(a) Distrital de Integración Social 
o su delegado(a), quien lo presidirá. 

9. El(la) Secretario(a) de Cultura, Recreación y De-
porte o su delegado(a).

10. El(la) Secretario(a) Distrital de Ambiente o su 
delegado(a).

11. El(la) Secretario(a) Distrital de Movilidad o su 
delegado(a).

12. El(la) Secretario(a) Distrital del Hábitat o su 
delegado(a).

13. El(la) Secretario(a) Distrital de la Mujer o su 
delegado(a).

14. El(la) Secretario(a) Distrital de Seguridad, Convi-
vencia y Justicia o su delegado(a).

15. El Director(a) del Instituto Distrital para la Protec-
ción de la Niñez y la Juventud - IDIPRON o su 
delegado(a). 

16. El Director(a) del Instituto Distrital de Recreación 
y Deporte - IDRD o su delegado(a).

17. El Director(a) del Instituto Distrital de la Par-
ticipación y la Acción Comunal - IDPAC o su 
delegado(a).

18. El Director(a) del Instituto Para La Economía Social 
– IPES o su delegado(a).

19. El Director(a) del Instituto Distrital de Gestión 
de Riesgos y Cambio Climático – IDIGER o su 
delegado(a).

Parágrafo 1. Cada uno de los Secretarios(as) o Jefes 
de las entidades e instituciones que ostentan la calidad 
de integrantes de la Comisión Distrital Intersectorial 
podrán delegar un(a) representante permanente de 
alto nivel, designados formalmente y comunicado por 
escrito, por parte de los secretarios de despacho o 
jefes de entidad que integran la comisión. La delega-
ción tendrá en cuenta la responsabilidad y el manejo 
de los temas asociados a la atención de la población 
refugiada, migrante y retornada desde cada sector, 
con conocimiento y experticia en esta materia y con 
capacidad en el proceso de toma de decisiones.

Parágrafo 2. La Comisión Distrital Intersectorial tendrá 
como invitados permanentes a los representantes del 
Ministerio Público: Procuraduría General de la Nación 
Defensoría del Pueblo y Personería de Bogotá D.C. 
Así mismo serán invitados permanentes entidades 
nacionales con presencia en el Distrito: Gerencia de 
fronteras de la Presidencia de la República, Unidad 
Administrativa Especial Migración Colombia, Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF, Depar-
tamento Administrativo para la Prosperidad Social 
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– DPS, Agencia Pública de Empleo, la Agencia Presi-
dencial de Cooperación – APC y el Grupo Interagencial 
sobre Flujos Migratorios Mixtos – GIFMM. 

Parágrafo 3. En eventos en los que la Comisión 
requiera la participación del sector privado, de otras 
entidades públicas, representante(s) de organizacio-
nes de la población refugiada, migrante y retornada, 
presentes en la ciudad, representantes de consejos 
y/o comités locales y/o distritales, podrán hacer las 
invitaciones pertinentes a la sesión que corresponda 
cuando se estime pertinente su concurrencia y la te-
mática a tratar lo amerite.

Artículo 4. Funciones Comisión Intersectorial. La 
Comisión Intersectorial tendrá las siguientes funciones: 

1. Liderar, orientar y articular la formulación y el 
desarrollo de la estrategia distrital de atención hu-
manitaria de emergencia, asistencia, estabilización 
e integración para la población refugiada, migrante 
y retornada en situación de vulnerabilidad.   

2. Apoyar la formulación de la Política Distrital para la 
Atención e Inclusión Social Integral de la población 
refugiada, migrante y retornada en situación de 
vulnerabilidad ubicada en Bogotá. 

3. Coordinar las acciones dirigidas a la atención e 
inclusión de la población refugiada, migrante y 
retornada y servir como instancia de concertación 
y articulación de los diferentes actores públicos, 
privados y sociales de la misma.

4. Coordinar el diseño, implementación y seguimiento 
técnico y operativo de la estrategia para la Atención 
e Integración de la población refugiada, migrante 
y retornada en el Distrito. 

5. Formular, orientar, articular y desarrollar políticas 
sociales, programas y estrategias, expresadas en 
un plan de acción, en coordinación con las agen-
cias multilaterales, el Gobierno Nacional, ONG, 
sociedad civil y academia, dirigidas a la definición 
e implementación de la estrategia distrital de 
atención humanitaria de emergencia, asistencia, 
estabilización e integración para la población 
refugiada, migrante y retornada en situación de 
vulnerabilidad.

6. Establecer las bases para la creación e implemen-
tación del Sistema Único de Información para la 
identificación, registro y caracterización de la po-
blación refugiada, migrante y retornada en Bogotá.

7. Promover los mecanismos de cooperación entre 
entidades territoriales, nacionales e internaciona-
les, en materias relacionadas con la atención e 

integración de la población refugiada, migrante y 
retornada. 

8. Promover escenarios y herramientas instituciona-
les, sociales y privadas para la participación y el 
control social de la población refugiada, migrante 
y retornada.

9. Realizar acciones de monitoreo, seguimiento y 
evaluación de la implementación y resultados 
de la estrategia distrital de atención humanitaria 
de emergencia, asistencia, estabilización e inte-
gración para la población refugiada, migrante y 
retornada en situación de vulnerabilidad.

Parágrafo Primero. Plan de Acción. La Comisión In-
tersectorial deberá aprobar durante el primer trimestre 
de cada año el Plan de Acción, que será elaborado a 
partir de los insumos aportados por los sectores y/o 
instituciones que conforman la comisión, consolidado 
y presentado por la Secretaría Técnica. Dicho plan 
comprenderá las líneas de acción, componentes y las 
Unidades Técnicas de Apoyo - UTA que se constituyan 
para su desarrollo.

Parágrafo Segundo. Reglamento Interno. La Comi-
sión Distrital Intersectorial para la atención e integra-
ción de la población proveniente de flujos migratorios 
mixtos adoptará mediante Acuerdo el reglamento 
interno para su funcionamiento, dentro de los cuatro 
(4) meses siguientes a su creación.

Artículo 5. Presidencia. La Comisión Intersectorial 
será presidida por la/el Secretaria (o) Distrital de 
Integración Social o su delegado (a), quien deberá 
promover la articulación de la gestión intersectorial en 
torno a la atención al fenómeno migratorio en Bogotá. 
Además de ello, a la Presidencia le corresponderá el 
desarrollo de las funciones previstas en el artículo 4º 
de la Resolución No. 233 de 2018, modificada por la 
Resolución No. 753 de 2020 de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá.  

Artículo 6. Secretaría Técnica. La Comisión Intersec-
torial contará con una Secretaría Técnica, que estará a 
cargo de la Subdirección para la Identificación, Carac-
terización e Integración- ICI de la Secretaría Distrital 
de Integración Social, la cual será responsable de 
la preparación de las convocatorias a las reuniones, 
elaboración de actas, recepción y entrega de docu-
mentación y presentación de las iniciativas que surjan 
de las diferentes entidades.

Parágrafo. La Secretaría Técnica tendrá las siguientes 
funciones: 

1. Realizar la convocatoria de la Comisión a sesiones 
ordinarias y extraordinarias.
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2. Elaborar las actas correspondientes y hacer 
seguimiento al cumplimiento de las decisiones, 
acuerdos y compromisos adquiridos.

3. Enviar dentro de los cinco (5) días hábiles siguien-
tes a las sesiones de la Comisión por cualquier 
medio idóneo, el acta respectiva de la sesión a 
sus integrantes, la que deberá ser leída, revisada 
y comentada. Para su revisión, aprobación y so-
cialización, contarán con un término de cinco (5) 
días hábiles. 

4. Elaborar el Plan de Acción Distrital que orientará 
la ruta de trabajo para la atención e integración de 
la población refugiada, migrante y retornada; con 
el apoyo e insumos de las Unidades Técnicas de 
Apoyo - UTA.

5. Presentar a la comisión las propuestas, docu-
mentos de trabajo, informes y demás material de 
apoyo, que sirva de soporte a las decisiones de 
la misma. 

6. Documentar y formalizar las actas y acuerdos de 
compromisos como resultado de la gestión de la 
mesa.

7. Efectuar un reporte trimestral sobre el cumplimien-
to del Plan de Acción.

8. Las demás funciones que le sean propias.

Artículo 7. Unidades Técnicas de Apoyo - UTA. 
La Comisión Distrital Intersectorial para la atención 
e integración de la población proveniente de flujos 
migratorios mixtos contará con Unidades Técnicas 
de Apoyo - UTA como instancias especializadas en-
cargadas de brindar el soporte técnico y logístico a la 
Secretaría Técnica de la Comisión Intersectorial, para 
el oportuno y eficiente desarrollo de su labor. 

Estas instancias están orientadas a entregar insumos 
a la Secretaría Técnica de la Comisión Intersectorial 
(informes, recomendaciones, análisis y conclusiones 
de estudios técnicos) con el fin de facilitar la gestión 
integral distrital a la población refugiada, migrante y 
retornada, y estará conformada por personal técnico 
vinculado a las entidades integrantes de la Comisión 
y designado por ellas. Las UTA dependerán de la Se-
cretaría Técnica quien dirigirá el desarrollo de su labor.

Parágrafo Primero. Las Unidades Técnicas de Apoyo 
tendrán las siguientes funciones: 

1. Brindar el soporte técnico requerido por la Secre-
taría Técnica de la Comisión.

2. Diseñar los instrumentos para el seguimiento y 
monitoreo de las decisiones que adopte la comi-
sión intersectorial.

3. Proyectar el reglamento interno de la Comisión In-
tersectorial para ser sometido a su consideración.

4. Elaborar los informes periódicos del avance de 
compromisos.

5. Prestar el apoyo requerido en todas las demás 
actuaciones y funciones de su competencia.

Parágrafo Segundo. Las UTA podrán invitar a las 
entidades públicas o privadas que estimen pertinente 
para diseñar y/o consultar las propuestas. En lo po-
sible, debe considerar la participación como invitado 
permanente a miembros del Grupo Interagencial 
sobre Flujos Migratorios Mixtos- GIFMM, con el fin de 
armonizar y articular las recomendaciones orientadas 
a la atención e integración de la población refugiada, 
migrante y retornada.

Parágrafo Tercero. Las UTA se reunirán cuando sea 
necesario, de acuerdo con las funciones previstas.

Artículo 8. El presente decreto rige a partir del día 
siguiente a la fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE, Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los catorce (14) dás del 
mes de diciembre de dos mil veintiuno (2021).

 CLAUDIA NAYIBE LÓPEZ HERNÁNDEZ
Alcaldesa Mayor

MARGARITA BARRAQUER SOURDIS
Secretaria General

LUIS ERNESTO GÓMEZ LONDOÑO
Secretario Distrital de Gobierno

JUAN MAURICIO RAMÍREZ CORTES 
Secretario Distrital de Hacienda

MARÍA MERCEDES JARAMILLO GARCÉS 
Secretaria Distrital de Planeación

MARÍA CAROLINA DURÁN
Secretaria Distrital de Desarrollo Económico

EDNA CRISTINA BONILLA SEBÁ
Secretaria de Educación Distrital

ELIANA IVONT HURTADO SEPÚLVEDA
Secretaria Distrital de Salud (E)

JULIÁN MORENO PARRA 
Secretario Distrital de Integración Social (E)

NICOLÁS FRANCISCO MONTERO DOMÍNGUEZ
Secretario de Cultura, Recreación y Deporte
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CAROLINA URRUTIA VÁSQUEZ 
Secretaria Distrital de Ambiente 

NICOLÁS ESTUPIÑÁN
Secretario Distrital de Movilidad

NADYA MILENA RANGEL RADA
Secretaria Distrital del Hábitat

DIANA RODRÍGUEZ FRANCO
Secretaria Distrital de la Mujer 

ANÍBAL FERNÁNDEZ DE SOTO CAMACHO
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RESOLUCIONES DE 2021

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C. - ALTO CONSEJERO 
DE PAZ, VÍCTIMAS Y RECONCILIACIÓN

RESOLUCIÓN N° 034
(10 de diciembre de 2021)

“Por medio de la cual se establecen los parámetros 
para el desembolso de estímulos económicos  para 
los jurados designados en las Resolución 853, 866 y 
912 de 2021 de la Secretaría de Cultura, Recreación 
y Deporte, que tendrán a cargo la evaluación de las 

propuestas habilitadas para las convocatorias “Premio 
Audiovisuales Verdad, Paz y Reconciliación”, “Premio 

prácticas artísticas y culturales para la memoria, 
la paz y la reconciliación como causas comunes”, 

y “Beca para la creación y/o fortalecimiento de 
iniciativas artísticas, culturales y de comunicación 
comunitaria para la construcción de paz territorial 

en zonas PEDT de Bogotá-región”, en el marco del 
Programa Distrital de Estímulos 2021.”

EL ALTO CONSEJERO DE PAZ, VÍCTIMAS Y 
RECONCILIACIÓN DE LA SECRETARÍA 
GENERAL DE LA ALCALDÍA MAYOR DE 

BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL

En cumplimiento de lo dispuesto por el Convenio 
394 de 2021 y el artículo 2 de las Resolución 853, 

866 y 912 de 2021,

CONSIDERANDO:

Que los artículos 70 y 71 de la Constitución Política 
de 1991 establecen el deber del Estado de promover 
y fomentar el acceso a la cultura de todos los colom-
bianos en igualdad de oportunidades y de crear estí-

mulos especiales para personas e instituciones que 
desarrollen y fomenten las manifestaciones culturales.

Que el numeral 3 del artículo 1 de la Ley 397 de 
1997, Ley General de Cultura, señala que: “El Esta-
do impulsará y estimulará los procesos, proyectos y 
actividades culturales en un marco de conocimiento 
y respeto por la diversidad y variedad cultural de la 
Nación colombiana”.

Que el artículo 18 ídem, establece: “El Estado, a través 
del Ministerio de Cultura y las entidades territoriales, 
establecerá estímulos especiales y promocionará la 
creación, la actividad artística y cultural, la investiga-
ción y el fortalecimiento de las expresiones culturales. 
Para tal efecto establecerá, entre otros programas, 
bolsas de trabajo, becas, premios anuales, concursos, 
festivales, talleres de formación artística, apoyo a 
personas y grupos dedicados a actividades culturales, 
ferias, exposiciones, unidades móviles de divulgación 
cultural, otorgará incentivos y créditos especiales para 
artistas sobresalientes, así como y para integrantes de 
las comunidades locales en el campo de la creación, 
la ejecución, la experimentación, la formación y la 
investigación a nivel individual y colectivo...”

Que el Acuerdo Distrital 257 de 2006 modificado por 
los acuerdos Distritales 637, 638 y 641 de 2016,  “Por 
el cual se dictan normas básicas sobre la estructura, 
organización y funcionamiento de los organismos y de 
las entidades de Bogotá, Distrito Capital, y se expiden 
otras disposiciones”, en su artículo 94 establece la 
naturaleza, objeto y funciones básicas de la Secretaría 
Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, la cual tiene 
por objeto “orientar y liderar la formulación concertada 
de políticas, planes y programas en los campos cul-
tural, patrimonial, recreativo y deportivo del Distrito 
Capital en coordinación con la Secretaría Distrital de 
Planeación y con la participación de las entidades a 
ella adscritas y vinculadas y la sociedad civil.”

Que el documento CONPES D.C. “POLÍTICA PÚBLICA 
DISTRITAL DE ECONOMÍA CULTURAL Y CREATIVA 
2019-20381,2 definió como uno de los objetivos espe-
cíficos de dicha Política “4.2.3 Ampliar mecanismos 
de apoyo financiero dirigido a los agentes del sector 
cultural y creativo”, para lo cual: “La Secretaría Distrital 
de Cultura Recreación y Deporte en articulación con 
entidades públicas y privadas, realizará actividades 
de gestión y acompañamiento técnico que permitan 
aumentar el número de los agentes del sector cultural y 
creativo que acceden a financiación. Para el efecto, se 
ampliarán los mecanismos de apoyo financiero dirigido 

1 Consejo Distrital de Política Económica y Social del Distrito Capital. 
Publicado en el Registro Distrital No. 6643 del 26 de septiembre 
de 2019.
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a los agentes del sector cultural y creativo, para que 
puedan apalancar la producción de bienes y servicios, 
a través del acceso a recursos no reembolsables, y 
fortalecimiento de servicios de financiación.”  

Que con el objetivo de materializar la política de fo-
mento y de dar cumplimiento al marco normativo antes 
señalado, la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación 
y Deporte ejecutó el Programa Distrital de Estímulos, 
que tuvo como fin fortalecer los procesos, proyectos 
e iniciativas desarrolladas por los agentes culturales, 
artísticos, patrimoniales, recreativos y deportivos de 
la ciudad, mediante el otorgamiento de recursos a 
través de convocatorias públicas que respondan a las 
dinámicas de los sectores y a los objetivos misionales 
de la entidad.

Que la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y 
Deporte suscribió con la Oficina de Alta Consejería 
de Paz, Víctimas y Reconciliación de la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D. C., el 
Convenio Interadministrativo Nº 394 de 2021, el cual 
corresponde al número interno  4120000-9052021 
según lo reportado en SECOP, cuyo objeto es:  “Aunar 
esfuerzos entre la Oficina de Alta Consejería de Paz, 
Víctimas y Reconciliación –ACPVR de la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá ACPVR-SG y 
Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, 
para la promoción y fortalecimiento de iniciativas de 
memoria, paz y reconciliación y proyectos de interés, 
a través del programa Distrital de Estímulos”.

Que la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte, 
mediante Resolución 730 del 28 de septiembre de 
2021, ordenó la apertura del Programa Distrital de 
Estímulos-PDE 2021, y dispuso que los requisitos y 
condiciones serían los establecidos en el documento 
denominado “CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN” 
y en los documentos que contienen los requisitos 
específicos de cada convocatoria.

Que una de las convocatorias en el marco del Progra-
ma Distrital de Estímulos 2021 es la denominada “Pre-
mio Audiovisuales Verdad, Paz y Reconciliación”, 
cuyo objeto se encuentra descrito en las Condiciones 
Específicas de Participación en los siguientes términos:

 “El premio audiovisuales, verdad, paz y reconci-
liación busca incentivar, fortalecer y visibilizar el 
desarrollo de productos que desde las prácticas 
artísticas y culturales audiovisuales, aborden pro-
blemáticas territoriales relacionadas con el valor 
del derecho a la vida y la verdad, la defensa de la 
vida y el medio ambiente (causa común) y la cons-
trucción de memoria frente a graves vulneraciones 
a los Derechos Humanos, en perspectiva del for-
talecimiento al tejido social, desde una propuesta 

transformadora que aporte a la construcción de 
memoria, paz y reconciliación.”

Que el Programa cuenta con otra convocatoria deno-
minada “Premio prácticas artísticas y culturales 
para la memoria, la paz y la reconciliación como 
causas comunes”, cuyo objeto se encuentra descrito 
en las Condiciones Específicas de Participación en los 
siguientes términos: 

 “El premio prácticas artísticas y culturales para la 
memoria la paz y la reconciliación como causas 
comunes busca Incentivar, fortalecer y visibilizar 
el desarrollo de proyectos que desde las prácticas 
artísticas y culturales, aborden problemáticas terri-
toriales relacionadas con el valor del derecho a la 
vida y la verdad, la defensa de la vida y el medio 
ambiente (causa común) y la construcción de lu-
gares de memoria frente a graves vulneraciones 
a los Derechos Humanos, en perspectiva del for-
talecimiento al tejido social, desde una propuesta 
transformadora que aporte a la construcción de 
memoria, paz y reconciliación en las localidades 
del D.C.”

Que finalmente el Programa cuenta con la convo-
catoria “Beca para la creación y/o fortalecimiento de 
iniciativas artísticas, culturales y de comunicación 
comunitaria para la construcción de paz territorial en 
zonas PDET de Bogotá-Región” se encuentra orien-
tada a lo siguiente: 

 “A través de esta Beca, la Secretaría General de 
la Alcaldía Mayor de Bogotá, la Dirección de Paz 
y Reconciliación de la Alta Consejería de Paz, 
Víctimas y Reconciliación y la Secretaría de Cul-
tura Recreación y Deporte, unen esfuerzos con 
el objetivo de promover la construcción de paz 
territorial a través de 2 estímulos para la creación 
y/o fortalecimiento de procesos culturales y/o de 
comunicación comunitaria que contribuyan al de-
sarrollo, la promoción, la difusión y circulación de 
contenidos y narrativas alrededor de la construc-
ción de la verdad, la reconciliación, la resolución 
pacífica de conflictos como ejes fundamentales 
para la paz territorial en el marco del PDET Bogotá 
región y la consolidación de Bogotá Región como 
epicentro de paz y reconciliación.”

Que, de la misma forma, el Convenio Interadminis-
trativo contempló como obligaciones de la Secretaría 
de Cultura, Recreación y Deporte “[a]compañar en la 
expedición de los actos administrativos de apertura de 
cada convocatoria, designación de jurados, de otorga-
miento de estímulos a jurados y ganadores, resolución 
de ganadores y demás actos administrativos que se 
requieran en el desarrollo de la convocatoria.”
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Que así mismo, el mencionado Convenio Interadminis-
trativo señaló como obligación de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D. C., “[c]ontar con 
los recursos necesarios para garantizar el desarrollo 
de las convocatorias, a través de la expedición de los 
Certificados de Disponibilidad Presupuestal y Regis-
tros Presupuestales, esto es, para: i) el desembolso 
de los estímulos para los jurados, y ii) la apertura y 
desembolso de los recursos a los ganadores de los 
concursos”, por lo que será la entidad responsable 
de realizar el desembolso de los estímulos económi-
cos a cada uno de los jurados que tendrán a cargo 
la evaluación de las propuestas habilitadas para las 
convocatorias señaladas.  

Que mediante la Resolución 853 del 12 de noviembre 
de 2021 la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte 
designó los jurados que tendrán a cargo la evaluación 
de las propuestas habilitadas para la convocatoria: 
“Premio Audiovisuales Verdad, Paz y Reconciliación”, 
en el marco del Programa Distrital de Estímulos 2021 y 
el convenio interadministrativo señalado anteriormente:

 “ARTÍCULO 1: Acoger la recomendación del Co-
mité y designar los jurados que tendrán a cargo 
la evaluación de las propuestas habilitadas para 
la convocatoria “Premio Audiovisuales Verdad, 
Paz y Reconciliación”, en el marco del Programa 
Distrital de Estímulos 2021, que corresponden a 
las personas que se relacionan a continuación:

 Jurados Principales

Nombre Documento de
identidad Puntuación Perfil

María Angélica 
Teuta 
Echeverri

C.C. 53.000.812 75 UNO

Gizel Patricia 
Maya Aguilar C.C. 52.850.749 75 DOS

Inti Camila 
Romero 
Estrada

C.C. 1.030.554.680 87 TRES
BJ

 PARÁGRAFO 1: Los jurados designados deberán 
adelantar el proceso de evaluación de las pro-
puestas habilitadas en la convocatoria “Premio 
Audiovisuales Verdad, Paz y Reconciliación”, 
conforme a lo señalado en el Programa Distrital de 
Estímulos 2021. 

 PARÁGRAFO 2: En caso de faltas permanentes, 
temporales o renuncia de los jurados designados 
que no puedan culminar el proceso de evaluación 
de las propuestas, actuará como jurado suplente:

 Jurado suplente

Nombre Documento de
identidad Puntuación Perfil

Aura 
Isabel 
Mora

C.C. 52.194.715 97 UNO
BJ

Que el artículo 2 de la Resolución 853 del 12 de no-
viembre de 2021, ordenó:

 “ARTÍCULO 2: Que teniendo en cuenta lo esta-
blecido en la cláusula sobre Obligaciones de las 
Partes del Convenio N° 394 de 2021, la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D. C., tra-
mitará el desembolso de los estímulos económicos 
a cada uno de los jurados que tendrán a cargo la 
evaluación de las propuestas habilitadas para la 
convocatoria “Premio Audiovisuales Verdad, Paz y 
Reconciliación”, por valor de CUATRO MILLONES 
QUINIENTOS MIL PESOS M/Cte. ($4.500.000), de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 
la presente resolución, con cargo al Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal N° 1167 de fecha 17 
de agosto de 2021.

 PARÁGRAFO 1: La Secretaría General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., tramitará el des-
embolso de los estímulos económicos a los jurados 
designados previa expedición del Registro Presu-
puestal, una vez verificado el cumplimiento de las 
obligaciones a cargo de los jurados, certificado por 
la Oficina de Alta Consejería de Paz, Victimas y 
Reconciliación de esa entidad.

 (…)”

Que mediante la Resolución 866 del 19 de noviembre 
de 2021 la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte 
designó los jurados que tendrán a cargo la evaluación 
de las propuestas habilitadas para la convocatoria: 
“Premio prácticas artísticas y culturales para la memo-
ria, la paz y la reconciliación como causas comunes”, 
en el marco del Programa Distrital de Estímulos 2021 y 
el convenio interadministrativo señalado anteriormente:

 “ARTÍCULO 1: Acoger la recomendación del Co-
mité y designar los jurados que tendrán a cargo 
la evaluación de las propuestas habilitadas para 
la convocatoria “Premio prácticas artísticas y cul-
turales para la memoria, la paz y la reconciliación 
como causas comunes”, en el marco del Programa 
Distrital de Estímulos 2021, a las personas que se 
relacionan a continuación:
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 Jurados Principales

Nombre
Documento de

identidad
Puntuación Perfil

Tania Liliana 
Duarte 
Giraldo

C.C. 52.527.881 74 UNO BJ

Ana Karina 
Moreno 
Enciso

C.C. 52.427.627 94 DOS BJ

Sandy 
Biviana 
Morales 
Serrato

C.C. 52.709.281 95 TRES

 PARÁGRAFO 1: Los jurados designados deberán 
adelantar el proceso de evaluación de las propues-
tas habilitadas en la convocatoria “Premio prácticas 
artísticas y culturales para la memoria, la paz y la 
reconciliación como causas comunes”, conforme a 
lo señalado en el Programa Distrital de Estímulos 
2021. 

 PARÁGRAFO 2: En caso de faltas permanentes, 
temporales o renuncia de los jurados designados 
que no puedan culminar el proceso de evaluación 
de las propuestas, actuará como jurado suplente:

 • Jurado Suplente 

Nombre Documento de
identidad Puntuación Perfil

Ángela María 
Urrea Veloza

C.C. 
1.019.008.321 90 TRES

Que el artículo 2 de la Resolución 866 del 19 de no-
viembre de 2021, ordenó:

 “ARTÍCULO 2: Que teniendo en cuenta lo esta-
blecido en la cláusula sobre Obligaciones de las 
Partes del Convenio Nº 394 de 2021, la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D. C. tra-
mitará el desembolso de los estímulos económicos 
a cada uno de los jurados que tendrán a cargo la 
evaluación de las propuestas habilitadas para la 
convocatoria “Premio prácticas artísticas y cultu-
rales para la memoria, la paz y la reconciliación 
como causas comunes”, por valor de CUATRO 
MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/Cte. 
($4.500.000), de conformidad con lo expuesto en 
la parte motiva de la presente resolución, con cargo 
al Certificado de Disponibilidad Presupuestal N° 
1167 de fecha 17 de agosto de 2021.”

Que mediante la Resolución No. 912 del 3 de diciembre 
de 2021 la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte 
designó los jurados que tendrán a cargo la evaluación 
de las propuestas habilitadas para la convocatoria: 
“Beca para la creación y/o fortalecimiento de iniciativas 

artísticas, culturales y de comunicación comunitaria 
para la construcción de paz territorial en zonas PDET 
de Bogotá-Región”, en el marco del Programa Distrital 
de Estímulos 2021 y el convenio interadministrativo 
señalado anteriormente:

 “ARTÍCULO 1: Acoger la recomendación del Co-
mité y designar a la terna de jurados que tendrán 
a cargo la selección de las propuestas habilitadas 
para la “Beca para la creación y/o fortalecimiento 
de iniciativas artísticas, culturales y de comuni-
cación comunitaria para la construcción de paz 
territorial en zonas PDET de Bogotá-Región” en el 
marco del Programa Distrital de Estímulos 2021, a 
la persona que se relacionan a continuación:

Nombre Documento de
identidad Puntuación Perfil

Carlos Alberto 
Ramírez 
Salina 

85.465.574 85 
UNO 

BJ
Gizel Patricia 
Maya Aguilar 52.850.749 85 DOS

Camilo Andrés 
Zambrano 
Proaños 

80.221.929 90 TRES

 PARÁGRAFO 1: El jurado designado deberá ade-
lantar el proceso de selección de las propuestas 
habilitadas en la “Beca para la creación y/o forta-
lecimiento de iniciativas artísticas, culturales y de 
comunicación comunitaria para la construcción de 
paz territorial en zonas PDET de Bogotá-Región” 
conforme lo señalado en el Programa Distrital de 
Estímulos 2021.

 PARÁGRAFO 2: En caso de faltas permanentes, 
temporales o renuncia del jurado designado que 
no pueda culminar el proceso de evaluación de las 
propuestas, actuará como jurado suplente:

Nombre Documento de
identidad Puntuación Perfil

Catalina 
Melo Ángel 53.161.211 88 TRES

Que el artículo 2 de la Resolución 912 del 3 de diciem-
bre de 2021, ordenó:

 “ARTÍCULO 2: Ordenar a la Dirección de Gestión 
Corporativa informar al Grupo Interno de Trabajo 
de Gestión Financiera de la Secretaría Distrital de 
Cultura, Recreación y Deporte realizar los trámi-
tes correspondientes al desembolso del estímulo 
económico al jurado designado como principal, por 
un valor de CUATRO MILLONES QUINIENTOS 
MIL PESOS M/CTE. ($4.500.000), los cuales se 
encuentran amparados con el Certificado de Dis-
ponibilidad Presupuestal N° 1167 de fecha 17 de 
agosto de 2021.”
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Que respecto de los jurados de las convocatorias el 
numeral 7.7.1 de las Condiciones de Participación del 
Programa Distrital de Estímulos 2021, señala: “El PDE 
designará un número impar de expertos externos de 
reconocida trayectoria e idoneidad seleccionados del 
Banco de Jurados, quienes evaluarán las propuestas 
que cumplieron con las condiciones de participación, 
emitirán un concepto escrito de las mismas, delibera-
rán y recomendarán los ganadores, teniendo siempre 
en cuenta que las propuestas seleccionadas serán 
las que hayan obtenido los mayores puntajes. Como 
resultado de este proceso se suscribirá un acta que 
dejará constancia de la recomendación de ganadores, 
incluidos los puntajes y los argumentos técnicos que 
soportan la decisión.”

Que, por consiguiente, la evaluación de las propuestas 
habilitadas para las convocatorias la realizan expertos 
de reconocida trayectoria e idoneidad.

Que, conforme a lo anterior, cabe señalar que la 
Resolución 185 de mayo 7 de 2013 creó el Banco 
Sectorial de Hojas de Vida de Jurados que evaluarán 
las propuestas habilitadas en el marco del Programa 
Distrital de Estímulos del Sector Cultura, Recreación 
y Deporte.

Que a través de la Resolución 124 del 22 de febrero 
de 2021, se ordenó la apertura del Banco de Jurados 
del PDE 2021 con el fin de actualizar documentos y 
permitir la inscripción de más participantes, de confor-
midad con los requisitos señalados en las Condiciones 
de Participación del Banco de Jurados del Programa 
Distrital de Estímulos 2021.

Que en aras de dar cumplimiento a la Resolución 696 
del 3 de septiembre de 2013 expedida por la Secretaría 
Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, mediante 
acta de radicado en ORFEO 20212200346473 del 8 
de noviembre de 2021 se conformó un comité, encar-
gado de seleccionar a los jurados que evaluarán las 
propuestas habilitadas para las convocatorias: “Premio 
Audiovisuales Verdad, Paz y Reconciliación”, “Premio 
prácticas artísticas y culturales para la memoria, la paz 
y la reconciliación como causas comunes”, y “Beca 
para la creación y/o fortalecimiento de iniciativas 
artísticas, culturales y de comunicación comunitaria 
para la construcción de paz territorial en zonas PEDT 
de Bogotá-región”

Que en cada caso el Comité definió los perfiles de los 
jurados, de acuerdo con las recomendaciones de la 
Dirección Centro de Memoria, Paz y Reconciliación, 
de la Alta Consejería de Paz, Víctimas, y Reconcilia-
ción de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de 
Bogotá, D.C., y realizó el proceso de evaluación de 
los jurados conforme con los criterios de selección in-

dicados en el documento denominado, “PROGRAMA 
DISTRITAL DE ESTÍMULOS (PDE)- CONDICIONES 
DE PARTICIPACIÓN- BANCO DE JURADOS 2021”.

Que el citado comité definió el valor del estímulo econó-
mico a otorgar a cada uno de los jurados seleccionados 
para evaluar, por CUATRO MILLONES QUINIENTOS 
MIL PESOS M/Cte. ($4.500.000), amparados con el 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal N° 1167 de 
fecha 17 de agosto de 2021, (Construcción de Bogotá- 
Región como Territorio de Paz para las Víctimas y la 
Reconciliación) por valor de CUATROCIENTOS VEIN-
TE MILLONES DE PESOS M/Cte. ($420.000.000), 
expedido por la Subdirección Financiera, Responsable 
del Presupuesto de la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá D. C.

Que de acuerdo con lo estipulado en el numeral 9.3 de 
las condiciones de participación del Banco de Jurados 
2021, al cierre de la convocatoria que hace parte del 
portafolio 2021 del Programa Distrital de Estímulos-
PDE, el comité verificó el listado de candidatos a 
jurados inscritos en la misma y procedió a hacer la 
respectiva selección.

Que mediante actas de radicado en ORFEO 
20212200346473 del 8 de noviembre, 20212200360563 
del 17 de noviembre y 20212200366313 de noviembre 
23 de 2021, el Comité recomendó a la Secretaría Dis-
trital de Cultura, Recreación y Deporte y a la Oficina 
de Alta Consejería de Paz, Víctimas y Reconciliación 
de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bo-
gotá D. C., la designación de los jurados que tendrán 
a cargo la evaluación de las propuestas habilitadas 
para las  convocatorias “Premio Audiovisuales Verdad, 
Paz y Reconciliación”, “Premio prácticas artísticas y 
culturales para la memoria, la paz y la reconciliación 
como causas comunes”, y “Beca para la creación y/o 
fortalecimiento de iniciativas artísticas, culturales y 
de comunicación comunitaria para la construcción de 
paz territorial en zonas PEDT de Bogotá-región”, en el 
marco del Programa Distrital de Estímulos 2021, y que 
hacen parte integral del presente acto administrativo.

Que el numeral 5.7 de las condiciones de participación 
del Banco de Jurados, señaló que no podrán participar 
“Quienes se encuentran incursos en alguna de las 
causales de restricción de participación establecidas 
en las presentes condiciones, inhabilidad, incompa-
tibilidad o conflicto de intereses establecidas en la 
legislación vigente”.

Que la Dirección de Fomento de la Secretaría de 
Cultura, Recreación y Deporte adelantó la revisión 
de las restricciones de los jurados postulados que 
obtuvieron el mayor puntaje y que pueden conformar 
la terna de jurados designados sin que se encontrara 
restricción alguna.
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Que acorde a lo establecido en el numeral 9.7 de las 
condiciones de participación del Banco de Jurados: 
“Los participantes que obtengan un puntaje igual o 
superior a setenta (70) conformarán la lista de elegibles 
para ser designados como jurados de la convocatoria”.

Que el Comité, con base en los puntajes obtenidos, 
los perfiles establecidos, una vez verificadas las res-
tricciones, definió la terna de jurados principales y un 
suplente para cada convocatoria. 

Que en atención a lo estipulado en el numeral 9.8 en 
concordancia con el numeral 9.10 de las Condiciones 
de Participación del Banco de Jurados 2021 el comité 
comunicó su decisión a los jurados seleccionados, 
los cuales aceptaron su designación, dentro del plazo 
de dos (2) días hábiles a partir de la comunicación y 
a través de la plataforma web del Sistema de Convo-
catorias (SICON).

Conforme lo anterior, la Dirección de Centro Me-
moria, Paz y Reconciliación remitió el memorando 
3-2021-31866, 3-2021- 34223 a la Alta Consejería de 
Paz, Víctimas y Reconciliación –solicitando realizar 
las gestiones necesarias para el desembolso de los 
estímulos a los jurados seleccionados y los registros 
presupuestales correspondientes. 

En consideración de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. Objeto. Establecer los parámetros para 
el desembolso de los estímulos económicos  para 
cada uno de los jurados designados en la Resolución 
853 del 12 de noviembre de 2021 de la Secretaría de 
Cultura, Recreación y Deporte que tendrán a cargo 
la evaluación de las propuestas habilitadas para las 
convocatorias “Premio Audiovisuales Verdad, Paz 
y Reconciliación”, “Premio prácticas artísticas y cul-
turales para la memoria, la paz y la reconciliación 
como causas comunes”, y “Beca para la creación y/o 
fortalecimiento de iniciativas artísticas, culturales y 
de comunicación comunitaria para la construcción de 
paz territorial en zonas PEDT de Bogotá-región”, en 
el marco del Programa Distrital de Estímulos 2021 y el 
convenio interadministrativo Nº 394 de 2021 celebrado 
con la Oficina de Alta Consejería de Paz, Víctimas y 
Reconciliación de la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá D.C., con cargo al Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal N° 1167 de fecha 17 de 
agosto de 2021.

Artículo 2. Plan de seguimiento. La Dirección del 
Centro de Memoria, Paz y Reconciliación de la Alta 
Consejería de Paz, Víctimas y Reconciliación deberá 
realizar seguimiento a la implementación de los recur-

sos, a través de la solicitud de soportes que acrediten 
la realización de las actividades relacionadas en desa-
rrollo de las funciones asignadas para la supervisión en 
los Estudios Previos del Convenio Interadministrativo 
N° 394 de 2021.

Artículo 3. Procedimiento para la gestión de los recur-
sos. La Alta Consejería de Paz, Víctimas y Reconci-
liación de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá, D. C., remitirá a la Subdirección Financiera 
de la misma entidad, los documentos que acreditan 
el cumplimiento para el trámite de desembolso de los 
estímulos económicos para los jurados designados en 
la Resolución 853 del 12 de noviembre de 2021 de la 
Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte.

El desembolso estará sujeto al procedimiento interno 
de la Subdirección Financiera y a los lineamientos de 
la Secretaría Distrital de Hacienda y a la certificación 
del cumplimiento de las obligaciones a cargo de los 
jurados.

Parágrafo. Para el desembolso de los montos, las 
personas señaladas en el artículo  4° de la presente 
resolución deberán remitir por una única vez a la Ofi-
cina de Alta Consejería de Paz, Víctimas y Reconci-
liación de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá, D.C., y actualizar cuando sea necesario, 
la siguiente documentación:

Certificación bancaria con una vigencia inferior a 30 
días calendario, que contenga número de cuenta, enti-
dad financiera e identificación del titular/ representante 
legal. Deberá estar a nombre de la organización, de 
lo contrario debe adjuntar el documento que delegue 
la representación.

a. Copia de la cédula de ciudadanía del representante 
legal y el titular de la cuenta. 

b. Certificado de representación legal para personas 
jurídicas.

c. Fotocopia del certificado de Registro Único Tribu-
tario (RUT) legible y actualizado. 

d. Certificado de afiliación a seguridad social 

e. Los demás que sean requeridos por la Dirección 
Administrativa y Financiera de la Secretaría Ge-
neral para la creación de terceros. 

Artículo 4. Registros Presupuestales. Ordenar a la 
Subdirección Financiera de la Secretaría General de 
la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., la expedición de 
Registro Presupuestal de acuerdo con el monto indi-
cado en la tabla precedente, con cargo al Certificado 
de Disponibilidad Presupuestal No. 1167 de fecha 17 
de agosto de 2021, de la siguiente forma: 
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Resolución No. 853 del 12 de noviembre de 2021:

Nombre
Documento de 

Identidad
Valor

María Angélica 
Teuta Echeverri C.C. 53.000.812 $ 4.500.000

Gizel Patricia 
Maya Aguilar C.C. 52.850.749 $ 4.500.000

Inti Camila 
Romero Estrada C.C. 1.030.554.680 $ 4.500.000

TOTAL $ 13.500.000

Resolución No. 866 del 19 de noviembre de 2021:

Nombre
Documento de 

Identidad
Valor

Tania Liliana 
Duarte Giraldo C.C. 52.527.881 $ 4.500.000

Ana Karina 
Moreno Enciso 

C.C. 52.427.627 $ 4.500.000

Sandy Biviana 
Morales Serrato C.C. 52.709.281 $ 4.500.000

TOTAL $ 13.500.000

Resolución No. 912 del 03 de diciembre de 2021:

Nombre
Documento de 

Identidad
Valor

Carlos Alberto 
Ramírez Salina 85.465.574 $ 4.500.000

Gizel Patricia 
Maya Aguilar 52.850.749 $ 4.500.000

Camilo Andrés 
Zambrano 
Proaños 

80.221.929 $ 4.500.000

TOTAL $ 13.500.000

Artículo 5. Además de la publicación que se realizará 
por conducto de la Subdirección de Servicios Adminis-
trativos de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá, D.C., la Dirección del Centro de Memoria 
Paz y Reconciliación de la Alta Consejería, realizará 
las gestiones para que la presente resolución se pu-
blique igualmente en el micro sitio de convocatorias 
de la página web de la Secretaría Distrital de Cultura, 
Recreación y Deporte.

Artículo 6. Vigencia. La presente resolución rige a 
partir del día siguiente a su publicación.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

CARLOS VLADIMIR RODRÍGUEZ VALENCIA
Alto Consejero de Paz, Víctimas y Reconciliación -ACPVR

SECRETARÍA DE HACIENDA

RESOLUCIÓN N° DDI- 024690, 
2021EE 281063O1
(10 de diciembre de 2021)

“Por medio de la cual se ordena la publicación de 
actos administrativos, de conformidad con el artículo 

13 del Acuerdo 469 de 2011”

LA JEFE (E) DE LA OFICINA DE 
NOTIFICACIONES Y DOCUMENTACIÓN FISCAL 

DE LA SUBDIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 
TRIBUTARIA Y SERVICIO -DIRECCIÓN 

DISTRITAL DE IMPUESTOS DE BOGOTÁ – DIB

En ejercicio de las competencias conferidas en el 
artículo 162 del Decreto Distrital No. 807 de 1993 y 
de las funciones establecidas en el artículo 26 del 
Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014, y de 

conformidad con lo establecido en el artículo 13 del 
Acuerdo 469 de 2011.

CONSIDERANDO:

Que, en desarrollo de los principios orientadores de 
la función administrativa de la eficacia, economía, 
celeridad y eficiencia, resulta necesario simplificar y 
adecuar a los avances tecnológicos e informáticos el 
procedimiento de publicación de actos administrativos 
proferidos por la administración tributaria distrital, de-
vueltos por correo.

Que conforme a lo dispuesto en el literal b) del artículo 
26 del Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014, 
corresponde a la Oficina de Notificaciones y Docu-
mentación Fiscal notificar los actos administrativos que 
se generen en desarrollo de la gestión de la Dirección 
Distrital de Impuestos de Bogotá y/o sus dependencias

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 
13 del Acuerdo 469 de 2011, los actos administrativos 
relacionados en los anexos No. 1, y No. 2 fueron de-
vueltos por correo y se hace necesario publicarlos en 
el Registro Distrital, división de la secretaria general 
de la Alcaldía Mayor

Que, en consideración a lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. Ordenar la publicación en el Registro Dis-
trital, división de la Secretaria General de la Alcaldía 
Mayor, los actos administrativos relacionados en los 
anexos No. 1, y No. 2 que hacen parte de la presente 
resolución, de acuerdo con la parte motiva.
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Artículo 2. Los Actos administrativos para publicar se 
encuentran listados en los siguientes anexos: Anexo 
No. 1 con 365 Registros, Anexo No. 2 con 8 Registros, 

Artículo 3. Acto(s) administrativo(s) del anexo No.1:

OFICINA TIPO DE ACTO

CONTROL MASIVO LIQUIDACIÓN OFICIAL DE 
AFORO

CUENTAS CORRIENTES Y 
DEVOLUCIONES

RESOLUCIÓN DE 
DEVOLUCIÓN Y/O 
COMPENSACIÓN

LIQUIDACIÓN

LIQUIDACIÓN OFICIAL DE 
CORRECCIÓN ARITMÉTICA

RESOLUCIÓN SANCIÓN 
POR NO ATENDER 
REQUERIMIENTO 

DE INFORMACIÓN O 
EXTEMPORANEA PUNTUAL

Contra los actos administrativos mencionados procede 
el Recurso de Reconsideración que deberá interponer-
se ante la Oficina de Recursos Tributarios de la Sub-
dirección Jurídico Tributaria, ubicada en la Dirección 
Distrital de Impuestos de Bogotá en la Carrera 30 No. 

25 – 90 Piso 14, costado occidental dentro de los (2) 
Meses siguientes a esta publicación.

Acto(s) administrativo(s) del anexo No.2:

OFICINA TIPO DE ACTO

CONTROL MASIVO AUTO DE ARCHIVO

CUENTAS CORRIENTES Y 
DEVOLUCIONES AUTO INADMISORIO

LIQUIDACIÓN AUTO DE ARCHIVO

Contra los actos administrativos mencionados en el 
anexo No 2 no procede ningún Recurso. La notificación 
se entenderá surtida desde la fecha de publicación de 
este aviso.

Artículo 4. Esta Resolución rige a partir de su publi-
cación.

Dada en Bogotá, D.C., a los diez (10) días del 
mes de diciembre de dos mil veintiuno (2021).

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

ANA VICTORIA BARRERO LIMA
Jefe Oficina de Notificaciones y Documentación Fiscal (E)
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RESOLUCIÓN N° DDI-024735, 
2021EE282007O1
(13 de diciembre de2021)

“Por medio de la cual se ordena la publicación de 
actos administrativos, de conformidad con el artículo 

13 del Acuerdo 469 de 2011”

LA JEFE (E) DE LA OFICINA DE 
NOTIFICACIONES Y DOCUMENTACIÓN FISCAL 

DE LA SUBDIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 
TRIBUTARIA Y SERVICIO -DIRECCIÓN 

DISTRITAL DE IMPUESTOS DE BOGOTÁ – DIB

En ejercicio de las competencias conferidas en el 
artículo 162 del Decreto Distrital No. 807 de 1993 y 
de las funciones establecidas en el artículo 26 del 
Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014, y de 

conformidad con lo establecido en el artículo 13 del 
Acuerdo 469 de 2011.

CONSIDERANDO:

Que, en desarrollo de los principios orientadores de 
la función administrativa de la eficacia, economía, 
celeridad y eficiencia, resulta necesario simplificar y 
adecuar a los avances tecnológicos e informáticos el 
procedimiento de publicación de actos administrativos 
proferidos por la administración tributaria distrital, de-
vueltos por correo.

Que conforme a lo dispuesto en el literal b) del artículo 
26 del Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014, 
corresponde a la Oficina de Notificaciones y Docu-
mentación Fiscal notificar los actos administrativos que 
se generen en desarrollo de la gestión de la Dirección 
Distrital de Impuestos de Bogotá y/o sus dependencias

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 

13 del Acuerdo 469 de 2011, los actos administrativos 
relacionados en el anexo No. 1 fueron devueltos por 
correo y se hace necesario publicarlos en el Registro 
Distrital, división de la secretaria general de la Alcaldía 
Mayor

Que, en consideración a lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. Ordenar la publicación en el Registro Dis-
trital, división de la Secretaria General de la Alcaldía 
Mayor, los actos administrativos relacionados en el 
anexo No.1, que hacen parte de la presente resolución, 
de acuerdo con la parte motiva.

Artículo 2. Los Actos administrativos para publicar se 
encuentran listados en el siguiente anexo: Anexo No. 
1 con 263 Registros, 

Artículo 3. Acto(s) administrativo(s) del anexo No. 1:

OFICINA TIPO DE ACTO

CONTROL MASIVO LIQUIDACIÓN OFICIAL DE 
REVISIÓN

Contra los actos administrativos mencionados procede 
el Recurso de Reconsideración que deberá interponer-
se ante la Oficina de Recursos Tributarios de la Sub-
dirección Jurídico Tributaria, ubicada en la Dirección 
Distrital de Impuestos de Bogotá en la Carrera 30 No. 
25 – 90 Piso 14, costado occidental dentro de los (2) 
Meses siguientes a esta publicación.

Artículo 3. Esta Resolución rige a partir de su publi-
cación.

Dada en Bogotá, D.C., a los trece (13) días del 
mes de diciembre de dos mil veintiuno (2021).

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

ANA VICTORIA BARRERO LIMA
Jefe Oficina de Notificaciones y Documentación Fiscal (E) 
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CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR

RESOLUCIÓN No 3712
(10 de diciembre de 2021)

“Por medio del cual se adopta e implementa la 
modalidad de Teletrabajo en la Caja de la Vivienda 

Popular y se dictan otras disposiciones”

EL DIRECTOR GENERAL DE LA CAJA DE LA 
VIVIENDA POPULAR

El Director General de la Caja de la Vivienda Popular 
en uso de sus atribuciones legales que le confieren 

los Acuerdos No. 20 de 1942 y 15 de 1959 del 
Concejo de Bogotá y en especial las que confieren 
los Acuerdos No. 003 y 004 de 2008 del Consejo 

Directivo de la Caja de la Vivienda Popular, Ley 1221 
de 2008, Decreto Nacional 884 de 2012, Decreto 806 

de 2019, Acuerdo Distrital 761 de 2020 y, 

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Política, en su artículo 25 prescri-
be que el trabajo en todas sus modalidades goza de 
especial protección del Estado, y debe desarrollarse 
en condiciones dignas y justas, reforzada por el Con-
venio 177 “sobre el trabajo a domicilio” de la OIT de 
1996, instrumento de derecho internacional que hace 
parte del cuerpo normativo de la constitución política, 
incorporado por el bloque de constitucionalidad en 
virtud del artículo 93 superior.

Que la Ley 1221 de 2008, “Por la cual se establecen 
normas para promover y regular el Teletrabajo y se 
dictan otras disposiciones”, tiene por objeto “(…)pro-
mover y regular el Teletrabajo como un instrumento 
de generación de empleo y autoempleo mediante la 
utilización de tecnologías de la información y las tele-
comunicaciones (TIC)”.

Que el Decreto Nacional 0884 de 2012 “Por medio 
del cual se reglamenta la Ley 1221 de 2008 y se dic-
tan otras disposiciones “, establece las condiciones 
laborales especiales que rigen las relaciones entre 
empleadores y Teletrabajadores, las obligaciones para 
entidades públicas y privadas, las ARL y la Red de 
Fomento para el Teletrabajo. Así mismo, establece los 
principios de voluntariedad, igualdad y reversibilidad 
que aplican para el modelo.

Que mediante el Decreto Nacional 1072 de 2015, 
Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo, que 
compila lo dispuesto en el Decreto 884 de 2012, por el 
cual se reglamenta la Ley 1221 de 2008, define el Te-
letrabajo como “(…) una forma de organización laboral, 

que se efectúa en el marco de un contrato de trabajo o 
de una relación laboral dependiente, que consiste en 
el desempeño de actividades remuneradas utilizando 
como soporte las tecnologías de la información y las 
comunicaciones – TIC- para el contacto entre el traba-
jador y el empleador sin requerirse la presencia física 
del trabajador en un sitio específico de trabajo”. Que 
la norma ibídem establece las condiciones laborales 
especiales que rigen las relaciones laborales entre 
empleadores y Teletrabajadores promoviendo la igual-
dad de trato en cuanto a remuneración, capacitación, 
formación, acceso a mejores oportunidades laborales 
y demás derechos fundamentales del trabajo, entre 
teletrabajadores y demás trabajadores para las em-
presas privadas y las entidades públicas.

Que el artículo 2° del Decreto Distrital 806 de 2019, 
faculta a los Secretarios de Despacho y los Directores 
y/o Gerentes de entidades descentralizadas adscritas 
y vinculadas en cada uno de los sectores de la admi-
nistración del Distrito Capital, para expedir los actos 
administrativos correspondientes a efectos de regular 
la puesta en marcha y aplicación del Teletrabajo, de 
conformidad con los parámetros fijados en la Ley 1221 
de 2008 y el Decreto Reglamentario 884 de 2012.

Que en el Acuerdo Distrital 761 de 2020, “Por medio 
del cual se adoptó el Plan de Desarrollo Económico, 
Social, Ambiental y de Obras Publicas del Distrito Ca-
pital 2020-2024 “Un nuevo contrato social y ambiental 
para la Bogotá del siglo XXI”, la administración distrital 
se comprometió con la implementación de un modelo 
incluyente, basado en la productividad laboral, bien-
estar, calidad de vida, sostenibilidad social, ambiental 
y económica.

Que dentro de las metas trazadoras  No. 74 del Plan 
Distrital de Desarrollo “Implementar una estrategia 
progresiva de teletrabajo en el 100% de las entidades 
públicas del Distrito con enfoque de género, privile-
giando a las mujeres cabeza de hogar” y No 75 “Du-
plicar la meta de la política pública de talento humano 
sobre el número de funcionarios públicos del distrito 
que se acoge a la modalidad de teletrabajo”, se prevé 
implementar una estrategia progresiva de Teletrabajo 
en el 100% de las entidades distritales, con enfoque 
de género, privilegiando a las mujeres cabeza de ho-
gar y con la participación total de 5.400 funcionarios 
teletrabajadores a 2024.

Que mediante Resolución No. 2323 del 19 de junio de 
2018, se dictaron los lineamientos para la implementa-
ción del Teletrabajo en la Caja de la Vivienda Popular. 

Que, en aras de implementar el Teletrabajo en la Caja 
de la Vivienda Popular, se adoptó una prueba piloto a 
través de la Resolución 2783 del 18 de julio de 2019, 
una vez corroborados todos los requisitos técnicos, 
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tecnológicos, físicos, económicos y voluntarios nece-
sarios para la implementación.

Que en noviembre de 2019 se realiza un “análisis de 
necesidades para la implementación del Teletrabajo en 
la Caja de la Vivienda Popular” durante la prueba piloto 
que tuvo lugar hasta el día 18 de diciembre de 2019 
y evaluación por parte de cada uno de los Directores 
de las áreas, presentando resultados positivos para la 
implementación del Teletrabajo en la entidad.

Que el 24 de marzo de 2020, se expide la Resolución 
2147 “Por la cual se suspende la Resolución No. 2145 
del 19 de marzo de 2020 y la Resolución No. 2098 
de 2020 y se dictan otras disposiciones” teniendo en 
cuenta el inicio de la pandemia por el CORONAVIRUS 
COVID-19, estableciendo por necesidad y urgencia 
ante un posible contagio masivo, la modalidad de 
trabajo en casa para el desarrollo de las funciones de 
todos los servidores públicos de la Caja de la Vivienda 
Popular, junto con sus horarios, derechos, deberes, 
condiciones de servicio y medios tecnológicos, labora-
les requeridos, por lo que durante ese período no fue 
posible la ejecución de la siguiente fase del Teletra-
bajo, ya que la Entidad concentró sus esfuerzos en la 
implementación de la modalidad de Trabajo en Casa.

Que la implementación de la modalidad de teletrabajo 
beneficiará a los(as) servidores (as) en términos de 
movilidad, calidad de vida, productividad laboral, salud, 
bienestar, felicidad, menor exposición a contamina-
ción ambiental y reducción de la huella de carbono; 
lo cual, correlativamente, redundará en acciones que 
contribuyan con la movilidad sostenible de la Ciudad, 
a incrementar la productividad y fomentar la innova-
ción organizacional de la entidad, a promover el uso 
efectivo de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones.

Que el parágrafo segundo del artículo 3 del Acuerdo 
821 de 2021, señala: “Una vez culminada y evaluada 
la prueba piloto, cada entidad u organismo determinará 
las acciones de mejora para la adopción del modelo 
o la justificación de no continuar con la adopción del 
teletrabajo”.

Que actualmente están dadas las condiciones para 
la implementación del Teletrabajo en la entidad, por 
lo que se hace necesaria su reglamentación interna.

En mérito de lo anterior, 

RESUELVE:

 CAPÍTULO I 
Disposiciones Generales 

Artículo 1. OBJETO: Adoptar la modalidad laboral 

de teletrabajo establecida en el artículo 2° de la Ley 
1221 de 2008, para los servidores públicos de la Caja 
de Vivienda Popular, que cumplan con los requisitos 
establecidos en la presente resolución y en los demás 
documentos que la adicionen, modifiquen o comple-
menten.

Artículo 2. ÁMBITO DE APLICACIÓN. La presente 
reglamentación es aplicable a los servidores públicos 
de la Caja de la Vivienda Popular, que se les confiera 
trabajar mediante la modalidad de Teletrabajo, esta-
blecida en la Ley 1221 de 2008, reglamentada por el 
Decreto Nacional 884 de 2012 y de conformidad con 
lo dispuesto en el Decreto Distrital 806 de 2019. 

Los cargos aplicables para Teletrabajo son aquellos 
que se pueden desarrollar fuera de las sedes de la 
entidad sin necesidad de contacto físico permanente 
con superiores, colegas, usuarios, proveedores o entes 
de control, siendo necesario que el servidor público 
cuente con las tecnologías de la información y las 
comunicaciones – TIC, y el vital apoyo de la Oficina 
de las Tecnologías de la Información y Comunicacio-
nes que le permitan el desarrollo de sus funciones  y 
compromisos establecidos  en la modalidad de Tele-
trabajo, garantizando la seguridad de la información y 
el cumplimiento de la misión institucional, así como la 
prevención de la enfermedad, la protección y promo-
ción  de la seguridad y la salud de los trabajadores.

Parágrafo. La presente reglamentación no es aplicable 
a los funcionarios a quienes se les hubiese concedido 
(permiso) comisión de estudios o permiso sindical.

Artículo 3. MODALIDAD DE TELETRABAJO A IM-
PLEMENTAR. La modalidad de Teletrabajo a imple-
mentar en la Caja de la Vivienda Popular, es de tipo 
“Suplementario”, conforme definiciones prevista en el 
artículo 2° de la Ley 1221 de 2008.

Parágrafo. La aplicación de modalidades diferentes 
a la establecida en el citado artículo, para casos es-
peciales, deberá ser evaluada por la Subdirección 
Administrativa y aprobada por el Equipo Técnico de 
Gestión y Desempeño Institucional de Teletrabajo.

Artículo 4. JORNADA DE TRABAJO. La jornada de 
trabajo del teletrabajador, es la establecida para los 
demás servidores públicos de la entidad, junto con 
las normas que la modifiquen, o adicionen, la aclaren 
o la complementen. Durante la jornada de trabajo, el 
teletrabajador asume con responsabilidad y capacidad 
de autogestión su nuevo desempeño laboral, desarro-
llando las actividades a cargo concertadas con el jefe 
inmediato y cualquier cambio en la jornada debe ser 
previamente acordada con este; considerando que 
debe evitarse que la condición de Teletrabajo genere 
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sobrecarga laboral y extensión de las horas de trabajo 
durante la semana o fines de semana. 

Artículo 5. VIABILIDAD DE LA ADMISIÓN. Al jefe 
inmediato le corresponde aprobar la viabilidad de 
aceptar el Teletrabajo para el servidor público. Este 
deberá estudiar y analizar todas las solicitudes de los 
candidatos potenciales de su área para el ingreso al 
modelo laboral, determinando la viabilidad de su ad-
misión con base en el análisis de sus funciones, los 
productos por entregar, la necesidad de su presencia 
en el puesto de trabajo, características personales, 
antecedentes laborales, condiciones de salud, entre 
otros aspectos.

Artículo 6. ACUERDO DE VOLUNTARIEDAD. De 
conformidad con lo establecido en el numeral 10 del 
artículo 6° de la Ley 1221 de 2008, la vinculación a la 
modalidad de Teletrabajo es voluntaria, tanto para el 
empleador como para el servidor(a). Para tal efecto, 
se suscribirá un acuerdo de voluntad entre la entidad 
y los servidores(as) que hagan parte del programa de 
Teletrabajo, en donde se especificarán las condicio-
nes de su aplicación para el caso particular de cada 
servidor(a). 

Artículo 7. RESOLUCIÓN PARTICULAR. La Caja de 
la Vivienda Popular expedirá el acto administrativo por 
el cual se confiere trabajar bajo modalidad de Teletra-
bajo a los servidores(as) públicos que hayan aprobado 
el procedimiento establecido para la vinculación a dicha 
modalidad, quienes podrán iniciar una vez se haya 
expedido el respectivo acto administrativo de carácter 
particular y concreto.

Artículo 8. REVERSIBILIDAD. El jefe inmediato o el 
teletrabajador que desee dar por terminada la moda-
lidad de Teletrabajo, deberá enviar notificación de la 
decisión a la Subdirección Administrativa con una ante-
lación no inferior a quince (15) días hábiles, en la cual 
justifique la razón por la cual desea dar por terminada 
esta modalidad. Las causales para dicha terminación 
podrán estar relacionadas con cambios en el cargo, 
por necesidades especiales del área, no adaptación del 
servidor a la modalidad de Teletrabajo o afectaciones 
en su desempeño entre otras, y deberá ser aprobada 
por el Equipo Técnico de Apoyo en Teletrabajo.

Artículo 9. CAUSALES DE TERMINACIÓN. Son 
causales de terminación de la modalidad de teletrabajo 
suplementario, las siguientes:

1. Ausentarse injustificadamente de la oficina durante 
los días que debe acudir a ella.

2. No presentar los informes sobre las actividades 
encomendadas a realizar bajo la modalidad de 
teletrabajo.

3. Incumplir los deberes establecidos en la presente 
Resolución.

Acaecida una o varias de las causales anteriores, el 
jefe de la dependencia deberá comunicar la situación 
a la Subdirección Administrativa, con el fin de justificar 
la terminación de la modalidad. Con base en esta, se 
expedirá el acto administrativo que de por terminada 
la modalidad de teletrabajo suplementario para el 
respectivo servidor. 

CAPITULO Il

Obligaciones, Derechos y Deberes

Artículo 10. DEBERES Y OBLIGACIONES DE LA 
CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR: La Caja de la 
Vivienda Popular deberá:

1. Definir los procesos, procedimientos y/o herra-
mientas que permitan el eficaz desarrollo de la 
implementación de la modalidad de Teletrabajo 
en la entidad.

2. Coordinar con las dependencias internas, así como 
con la Administradora de Riesgos Laborales, las 
visitas, seguimientos y demás actividades reque-
ridas en la implementación del Teletrabajo en la 
entidad.

3. Incluir a los teletrabajadores en los planes y progra-
mas de Seguridad y Salud en el Trabajo, Bienestar, 
Clima Laboral y Calidad de vida y Capacitación que 
desarrolle la entidad.

4. Garantizar el cumplimiento del principio de equidad 
que rige la modalidad de Teletrabajo.      

5.  Hacer seguimiento al cumplimiento de los linea-
mientos definidos para el programa de Teletrabajo, 
Seguridad y Salud en el Trabajo y las condiciones 
acordadas con los teletrabajadores. 

Artículo 11. DEBERES Y OBLIGACIONES DEL 
TELETRABAJADOR. Los teletrabajadores no se 
desprenden de su investidura de servidores públicos, 
por ende, los asiste el deber de acatamiento de la 
Constitución Política, la Ley y las disposiciones inter-
nas, así como, el de conservar íntegros sus deberes 
y obligaciones para con la entidad y en particular, 
tendrán los siguientes deberes y obligaciones: 

1. Dedicar la totalidad de la jornada laboral en la 
modalidad de Teletrabajo al desarrollo de las 
funciones encomendadas y rendir los informes 
solicitados por el jefe inmediato, con la oportunidad 
y periodicidad que se determine, con el fin de que 
lo mismo sirva de evidencia para la evaluación del 
desempeño.
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2. Acordar con su jefe inmediato el plan de activida-
des a cumplir, durante los días de Teletrabajo, el 
cual tendrá seguimiento y será evaluado mediante 
la herramienta definida en el acto administrativo 
por el cual se confiere al(a) servidor(a) público(a) 
laborar bajo la modalidad de Teletrabajo. 

3. Acatar las normas aplicables al Teletrabajo en 
lo relacionado con la seguridad social integral, 
incluida la promoción de la salud y prevención de 
riesgos laborales, de conformidad con la guía que 
para este fin, establece la Aseguradora de Riesgos 
Laborales a la cual se encuentre afiliada la enti-
dad, así como adecuar su lugar de Teletrabajo de 
acuerdo con las exigencias y recomendaciones 
de la ARL y Seguridad y Salud en el Trabajo, en 
materia de riesgos laborales y reportar semestral-
mente las condiciones de salud y laborales, con el 
fin de determinar los peligros presentes en su sitio 
de trabajo, sobre los cuales la entidad tomará los 
correctivos necesarios. 

4. Permitir las visitas periódicas de la Entidad y la ARL 
para verificar las condiciones del lugar destinado al 
Teletrabajo, comprobando el cumplimiento de los 
lineamientos de seguridad y salud en el trabajo. 

5. Cumplir las políticas relativas al uso de equipos 
y programas informáticos, protección de datos 
personales, propiedad intelectual y seguridad de 
la información, que se encuentren señaladas en 
la ley o que adopte la entidad mediante disposi-
ciones internas, garantizando que los accesos a 
los diferentes entornos y sistemas informáticos de 
la entidad, serán efectuados, siempre y en todo 
momento, bajo el control y la responsabilidad 
del teletrabajador, siguiendo los procedimientos 
implementados por la Entidad.

6. Mantener contacto permanente con los compa-
ñeros de oficina y medios de comunicación de 
la entidad, de tal manera que le permita estar 
informado de todas y cada una de las actividades 
programadas por las dependencias internas, así 
como para evidenciar el cumplimiento de sus fun-
ciones, compromisos,  el horario de trabajo y el 
seguimiento por parte del Jefe Inmediato.

7. Utilizar los datos de carácter personal, privado o 
sensible a los que tenga acceso, única y exclusi-
vamente, para cumplir con las funciones propias 
en la Caja de la Vivienda Popular, garantizando, la 
seguridad de la información  de conformidad con 
la política. 

8. Cumplir con las normas, reglamentos de Seguridad 
y Salud en el Trabajo de la entidad. 

9. Acudir a la Entidad en las condiciones que lo so-
licite su jefe inmediato, aun cuando durante ese 

día regularmente sea de Teletrabajo. En estos 
eventos no se acumula, repone o sustituye el día 
no Teletrabajado. 

10. Acatar las instrucciones impartidas por el jefe inme-
diato para el desarrollo de las actividades mediante 
Teletrabajo y rendir a la Entidad los informes que se 
requieran, en las fechas asignadas, para verificar 
el cumplimiento del teletrabajador(a). 

11. Consultar permanentemente el correo electrónico 
y el sistema de correspondencia de la Entidad, los 
sistemas de información de la entidad, así como 
mantener el correo depurado y con capacidad de 
recibir mensajes. 

12. Utilizar todas las herramientas tecnológicas que 
la Entidad ponga a su disposición para el cumpli-
miento de sus funciones. 

13. Informar inmediatamente y acudir a laborar a las 
instalaciones de la Entidad cuando por algún mo-
tivo no pueda desarrollar sus actividades laborales 
mediante la modalidad de Teletrabajo. 

14. Reportar las condiciones generales de Salud.

15. Asistir presencial o virtualmente a las reuniones, 
capacitaciones y actividades de Seguridad y Salud 
en el Trabajo programadas por la Entidad, que 
aporten a las funciones del empleo o a las que el 
jefe inmediato le indique asistir.

Parágrafo. Para todos los efectos, el lugar donde el 
teletrabajador desarrollará sus actividades fuera de 
la entidad, será en su domicilio. Si el teletrabajador 
llegase a cambiar de domicilio, deberá comunicárselo 
inmediatamente a la Subdirección Administrativa de la 
Entidad, la cual suspenderá temporalmente la moda-
lidad de teletrabajo, para verificar que se cumplan las 
condiciones adecuadas para llevar a cabo el teletra-
bajo, si no cumple con las condiciones, el funcionario 
deberá retornar a su puesto habitual.

Artículo 12. DERECHOS DEL TELETRABAJADOR. 
El teletrabajador goza de los mismos derechos de cual-
quier servidor público de la entidad. Adicionalmente, 
cuenta con derecho y prioridad de capacitación espe-
cífica en materia de riesgos laborales, de la seguridad 
y salud en el trabajo, informática, suministro y manteni-
miento de las TIC, para lo cual el área respectiva tendrá 
en cuenta las necesidades de capacitación aplicables 
al teletrabajador, de conformidad con la información 
suministrada por este, sin dejar de lado otras en las 
que se le solicite participar.

Parágrafo. De acuerdo con el procedimiento que defi-
na la Caja de la Vivienda Popular a través de los proce-
sos de Gestión de Talento Humano y  la Subdirección 
Financiera, previa, comprobación de la disponibilidad 
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presupuestal de la Caja de la Vivienda Popular y según 
lo considerado en el presupuesto anual de gastos de 
funcionamiento, la Caja de la Vivienda Popular rea-
lizará las apropiaciones presupuestales necesarias 
para reconocer una compensación al servidor por el 
consumo generado por uso de equipos, conexiones de 
telefonía fija, móvil e internet y el servicio de energía. 
El valor de dicha compensación se determinará según 
las tarifas y parámetros definidos en el Lineamiento 
que emita la Subdirección Administrativa teniendo en 
cuenta concepto de la Secretaría de Hacienda Distri-
tal. Bajo ninguna circunstancia, dicho reconocimiento 
tendrá efectos salariales o prestacionales.

En caso de que en la entidad no haya disponibilidad 
presupuestal para tal fin, el servidor público acordará 
asumir los gastos relacionados en compensación a los 
beneficios y ahorros que la modalidad de Teletrabajo le 
permiten, de lo cual se dejará constancia en el Acuerdo 
de Teletrabajo.

CAPITULO III
Registro, Control y Evaluación del Teletrabajador

Artículo 13. REGISTRO DE TELETRABAJADORES. 
La Caja de la Vivienda Popular a través del proceso de 
Gestión del Talento Humano, se encargará de llevar el 
registro de los teletrabajadores al servicio de la entidad 
y a la Administradora de Riesgos Laborales.

Artículo 14. SOPORTE DE LA ACTIVIDAD DEL TE-
LETRABAJADOR. Para el desarrollo del artículo 6° de 
la Ley 1221 de 2008, una vez seleccionado el servidor 
público o grupo de servidores participantes, se debe 
incluir en el expediente de hoja de vida, debidamente 
diligenciados, los siguientes documentos: 

a. El acuerdo de voluntad, que contenga los requisitos 
técnicos y logísticos para desarrollar el Teletrabajo 
de conformidad con lo establecido en el numeral 
10 del artículo 6° de la Ley 1221 de 2008.

b. La Resolución “por la cual se confiere trabajar bajo 
la modalidad de Teletrabajo al servidor público”. 

c. El acta de visita al lugar de residencia donde se 
constató el cumplimiento de los requisitos técnicos, 
logísticos y de seguridad y salud en el trabajo 
para desarrollar el Teletrabajo y en el acuerdo de 
voluntariedad suscrito. 

d. Documento mediante el cual se le comunica a la 
ARL la resolución “por la cual se le confiere traba-
jar bajo la modalidad de Teletrabajo a un servidor 
público”. 

e. Consentimiento escrito por parte del servidor pú-
blico para recibir las inspecciones de seguridad, 
Compromiso de custodia y seguridad de la infor-
mación requerida para el desarrollo de la actividad 

laboral en el lugar de residencia, que garantice su 
transporte, confidencialidad, integridad, disponibi-
lidad y devolución.

f. Soportes del seguimiento realizado al servidor 
público como teletrabajador. 

Artículo 15. CONTROL Y EVALUACIÓN AL TELE-
TRABAJADOR. El seguimiento al cumplimiento de las 
obligaciones laborales del teletrabajador(a) correspon-
de a cada jefe inmediato o a quien este designe, el cual 
deberá presentar los reportes periódicos solicitados 
por la Subdirección Administrativa haciendo uso de 
los formatos definidos. Por otra parte, la evaluación 
de su desempeño, deberá realizarse conforme con 
lo establecido en el Acuerdo de la Comisión Nacional 
del Servicio Civil No. 6176 de 2018 o las normas que 
la adicionen, complementen o modifiquen.

CAPITULO IV
Equipo Técnico de Apoyo en Teletrabajo

Artículo 16. EQUIPO TÉCNICO DE APOYO EN TE-
LETRABAJO: Crease el Equipo Técnico de Apoyo en 
Teletrabajo que estará encargado de liderar, imple-
mentar, desarrollar y evaluar dentro de la entidad, el 
Programa de Teletrabajo, conforme las disposiciones 
legales vigentes. 

Artículo 17. CONFORMACIÓN DEL EQUIPO TÉCNI-
CO DE APOYO EN TELETRABAJO. Estará confor-
mado por servidores del nivel directivo, pertenecientes 
a las siguientes dependencias: 

Integrantes con voz y voto:

Director Corporativo y CID o su delegado, quien lo 
presidirá.

Jefe de Oficina Asesora de Planeación.

Subdirector Administrativo.

Subdirector Financiero.

Jefe de Oficina TIC

Servidor Público delegado por el Comité Paritario de 
Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Integrantes sin voto:

Profesional de Talento Humano.

Invitado permanente:

Profesional encargado de la Seguridad y Salud en el 
Trabajo.

Artículo 18. FUNCIONES DEL EQUIPO TÉCNICO DE 
APOYO EN TELETRABAJO. El Equipo Técnico de 
Apoyo en Teletrabajo tendrá las siguientes funciones:
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1. Implementar la Estrategia de Teletrabajo de la Ad-
ministración Distrital en la CAJA DE LA VIVIENDA 
POPULAR.

2. Orientar la puesta en marcha del Teletrabajo y 
su desarrollo, para lo cual cuenta con un término 
de dos (2) meses a partir de la suscripción de la 
presente Resolución.

3. Promover, fortalecer y potenciar el Teletrabajo 
como una modalidad de trabajo digno. Al respec-
to, tendrá a cargo el desarrollo de la planeación, 
moderación y seguimiento a la implementación 
del Teletrabajo. De manera especial, concretar el 
apoyo de las áreas encargadas de las funciones 
administrativas, de Planeación y de Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones de la 
entidad, en lo relativo a la atención de los reque-
rimientos técnicos y operativos que sea necesario 
adelantar. 

4. Difundir el Teletrabajo. Difundir la fase de Apro-
piación de manera presencial y/o mediante los 
medios de comunicación internos, en relación con 
las condiciones de participación en el programa de 
Teletrabajo en la Entidad.

5. Definir las estrategias de acompañamiento y/o 
capacitación de los líderes de los procesos y de 
los teletrabajadores, en lo relacionado con el Te-
letrabajo y su puesta en marcha.

6. Realizar el seguimiento a la puesta en marcha y 
desarrollo del Teletrabajo, y definir las acciones 
para su mejoramiento y sostenibilidad en la en-
tidad.

7. Emitir conceptos sobre casos especiales y rever-
sibilidad de la condición de Teletrabajador cuando 
se requiera.

8. Divulgar los resultados de implementación de Te-
letrabajo en la Caja de la Vivienda Popular.

9. Las demás a que haga referencia el procedimiento 
de implementación del Teletrabajo en la entidad.

Artículo 19. SECRETARÍA TÉCNICA DEL EQUIPO 
TÉCNICO DE APOYO EN TELETRABAJO. La Secre-
taría Técnica del Equipo Técnico de Teletrabajo estará 
a cargo del Profesional que designe la Subdirección 
Administrativa. 

ARTÍCULO 20°. FUNCIONES DE LA SECRETARÍA 
TÉCNICA DEL EQUIPO TÉCNICO DE APOYO EN 
TELETRABAJO. Las funciones de la Secretaría Téc-
nica del Equipo Técnico de Apoyo en Teletrabajo son 
las siguientes: 

a. Efectuar citaciones a las reuniones ordinarias y 
extraordinarias del Equipo. 

b. Preparar y elaborar la agenda de los asuntos que 
serán puestos a consideración del Equipo en cada 
sesión. 

c. Elaborar las actas de cada sesión del Equipo, 
dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes a su 
realización, para su correspondiente aprobación. 

d. Recibir, radicar y tramitar la correspondencia, así 
como los asuntos de competencias del Equipo. 

e. Realizar la interlocución y coordinación con las 
distintas áreas internas de la entidad, así como 
con las entidades externas que la apoyen en el 
programa.

f. Preparar los informes que les sean solicitados con 
relación a los temas del Equipo. 

g. Comunicar las decisiones del Equipo. 

h. Hacer seguimiento a la implementación de los com-
promisos acordados en las reuniones adelantadas 
por el Equipo. 

i. Las demás a las que haga referencia la presente 
Resolución. 

Artículo 21. SESIONES Y CONVOCATORIAS DEL 
EQUIPO TÉCNICO DE APOYO EN TELETRABAJO. 
El Equipo Técnico de Apoyo en Teletrabajo, deberá 
reunirse trimestralmente de manera ordinaria y de 
manera extraordinaria cuando los integrantes lo con-
sideren necesario. 

El Equipo Técnico de Apoyo en Teletrabajo podrá con-
vocar a las reuniones extraordinarias a las personas 
que considere necesarias, según los temas a tratar, 
quienes contarán con voz más no voto en las deci-
siones del Equipo Técnico de Apoyo en Teletrabajo.

Parágrafo. La deliberación del Equipo Técnico de 
Apoyo en Teletrabajo será válida si el quorum supera 
la mitad del total de sus integrantes, y las decisiones 
se adoptarán mediante el voto favorable de la mayoría 
de los integrantes presentes en la respectiva sesión 
del Comité. 

Artículo 22. VIGENCIA Y DEROGATORIAS. La 
presente resolución rige a partir de la fecha de su ex-
pedición y deroga todas las disposiciones que le sean 
contrarias, en especial la Resolución 2323 de 2018.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los diez (10) días del 
mes de diciembre de dos mil veintiuno (2021).

JUAN CARLOS LÓPEZ LÓPEZ 
Director General
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ALCALDÍA LOCAL DE ENGATIVÁ

DECRETO LOCAL N° 013
(9 de diciembre 2021)

“Por medio del cual se efectúan unas modificaciones 
en el Presupuesto de Gastos e Inversiones del 
Fondo de Desarrollo Local de Engativá para la 

vigencia fiscal 2021”.

LA ALCALDESA LOCAL DE ENGATIVÁ

En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 
10º del Decreto 192 de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 10º del Decreto 192 del 2 de junio de 
2021, estipula sobre las Modificaciones al anexo del 
decreto de liquidación:

 “Artículo 10o. - Modificaciones al anexo del 
decreto de liquidación. Las modificaciones al 
anexo del Decreto de Liquidación de los órganos y 
entidades que hacen parte del presupuesto anual, 
incluidos los organismos de control, y los Fondos 
de Desarrollo Local que no modifiquen en cada 
sección presupuestal el monto agregado de sus 
apropiaciones de funcionamiento, servicio de la 
deuda e inversión aprobados por el Concejo de Bo-
gotá D.C. y las Juntas Administradoras Locales, se 
harán mediante resolución expedida por el repre-
sentante de la entidad respectiva o por decreto del 
Alcalde Local. En el caso de los establecimientos 
públicos del Distrito estas modificaciones al anexo 
del Decreto de Liquidación se harán por resolución 
o acuerdo de las Juntas o Consejos Directivos.

 Estos actos administrativos requieren para su 
validez del concepto previo y favorable de la Se-
cretarla Distrital de Hacienda - Dirección Distrital 
de Presupuesto. Si se trata de gastos de inversión 
se requerirá, además, del concepto favorable de 
la Secretarla Distrital de Planeación.

 Parágrafo. Se exceptúan del concepto previo y 
favorable de la Secretaría Distrital de Hacienda - 
Dirección Distrital de Presupuesto, las modificacio-
nes en Gastos de Funcionamiento de los traslados 
presupuestales al interior de cada uno de los rubros 
que componen Factores constitutivos de salario, 
Contribuciones inherentes a la nómina, Remune-
raciones no constitutivas de factor salarial siempre 
que correspondan at mismo tipo de vinculación, 

Honorarios, Activos Fijos, Materiales y suministros, 
Adquisición de servicios, FONPET, Obligaciones 
por Pagar (Adquisición de Bienes, Adquisición de 
Servicios y Otros Gastos Generales)”.

Que mediante la Circular Externa No. DDP-000008 
del 31 de diciembre de 2019, la Dirección Distrital de 
Presupuesto de la Secretaría Distrital de Hacienda, 
modificó el procedimiento para el trámite de traslados 
presupuestales en Gastos de Funcionamiento, los 
cuales tratándose de rubros que componen adquisición 
de bienes y servicios no requieren concepto previo y 
favorable.

Que, en el presupuesto del Fondo de Desarrollo 
Local de Engativá a noviembre 30 de 2021, al rubro 
“131020202010601 - Servicios de mensajería” cuen-
ta con una apropiación por la suma de $2.825.000 
programados para cubrir los gastos por concepto de 
servicios de recogida, transporte y entrega de cartas, 
paquetes y documentos para destinatarios nacionales 
o extranjeros, prestados por mensajeros que utilicen 
uno o más medios de transporte y los servicios pos-
tales del Fondo.

Que, a la fecha, con cargo a dicha apropiación no se 
han comprometido los recursos toda vez que el 04 de 
febrero 2021 se expidió el CDP N° 638 solicitado con 
Rad N° 20216020000973 del 26 de enero 2021 con 
el propósito de adicionar el Contrato 419 de2020 con 
Servicios Postales Nacionales 4/72. Sin embargo, 
la virtualidad ha logrado disminuir el envío de docu-
mentación por correo a dirección y así las cosas se 
hacen ajustes al proceso y estos recursos se pueden 
optimizar debido a que no se concretó la adición dado 
que la proyección de envíos indicó que con el valor 
original del contrato se podría cerrar la vigencia con 
total cumplimiento. Por tal razón, es necesario efectuar 
un traslado presupuestal sin afectar la programación, 
donde los contracréditos asciende a un valor total de 
UN MILLÓN SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL 
CIENTO CATORCE PESOS ($1.666.114) M/CTE.

Que, se requiere disponer de los recursos suficien-
tes a fin de cubrir los “Otros Servicios generales del 
Gobierno n.c.p. – Energía” para el pago en el mes de 
diciembre de 2021 del suministro de electricidad de 
mes anterior.

Que, en el presupuesto del Fondo de Desarrollo 
Local de Engativá a noviembre 30 de 2021, el ru-
bro “131020202040101 – Energía” cuenta con una 
apropiación por valor de $108.043.161, y tiene una 
ejecución por la suma de $108 043 161. Igualmente, 
se realizó la proyección de este servicio público y se 
determinó que se requiere adicionarlo para poder 
cumplir con su pago oportunamente, que por efecto del 

DECRETOS LOCALES DE 2021
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desarrollo del contrato de mantenimiento 445 de 2020 
(CONSORCIO CADINGAR CALE) y con el propósito 
de dar celeridad al mismo, el contratista ha dispuesto 
jornadas adicionales fuera de horario laboral incluyen-
do domingos y festivos, adicionalmente se verifica que 
como parte de la remodelación que se ha realizado no 
solo se han cambiado varias luminarias que estaban 
sin servicio y sino que se han instalado nuevas en las 
zonas que se han ampliado o redistribuido. Claramente 
estos hechos han dado como resultado un sustancial 
incremento en el consumo de kWh que hacen defici-
taria la proyección final de la vigencia 2021. Por tal 
motivo, se hace necesario acreditar este rubro en un 
monto total de UN MILLÓN SEISCIENTOS SESENTA 
Y SEIS MIL CIENTO CATORCE PESOS ($1.666.114) 
M/CTE., para garantizar el cumplimiento de las metas 
planteadas en el plan de gestión del presente año, 
siendo fundamental para esta Alcaldía.

Que conforme con lo anterior, se considera procedente 
efectuar un traslado presupuestal, contracreditando el 
rubro “131020202010601 - Servicios de mensajería” 
por la suma de UN MILLÓN SEISCIENTOS SESENTA 
Y SEIS MIL CIENTO CATORCE PESOS ($1.666.114) 
M/CTE., y acreditando el rubro “131020202040101 
– Energía” por valor de UN MILLÓN SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS MIL CIENTO CATORCE PESOS 
($1.666.114) M/CTE.

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1. Efectúese el siguiente contracrédito al Pre-
supuesto de Gastos e Inversiones de la vigencia 2021 
del Fondo de Desarrollo Local de Engativá, conforme 
al siguiente detalle:

CÓDIGO CONCEPTO CONTRACRÉDITOS

13 GASTOS 1.666.114

131 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 1.666.114

13102 Adquisición de bienes y servicios 1.666.114

1310202 Adquisiciones diferentes de activos no financieros 1.666.114

131020202 Adquisición de servicios 1.666.114

13102020201
Servicios de venta y de distribución; alojamiento; servicios de suministro 
de comidas y bebidas; servicios de transporte; y servicios de distribución 
de electricidad, gas y agua

1.666.114

1310202020106 Servicios postales y de mensajería 1.666.114

131020202010601 Servicios de mensajería 1.666.114

TOTAL CONTRACRÉDITOS 1.666.114

Artículo 2. Efectúese el siguiente crédito al Presupuesto de Gastos de la vigencia 2021 del Fondo de Desarrollo 
Local de Engativá, conforme al siguiente detalle:

CÓDIGO CONCEPTO CRÉDITOS

13 GASTOS 1.666.114

131 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 1.666.114
13102 Adquisición de bienes y servicios 1.666.114

1310202 Adquisiciones diferentes de activos no financieros 1.666.114

131020202 Adquisición de servicios 1.666.114
13102020204 Servicios administrativos del Gobierno 1.666.114

1310202020401 Otros servicios públicos generales del Gobierno n.c.p. 1.666.114

131020202040101 Energía 1.666.114

TOTAL CRÉDITOS 1.666.114

Artículo 3. Comunicación. Una vez expedido el presente Decreto, remitir copia a la Secretaría Distrital de Ha-
cienda – Dirección Distrital de Presupuesto, para lo de su competencia.
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Artículo 4. Publicación. Publíquese el presente Decre-
to en la Gaceta Distrital, de conformidad con el artículo 
65 de la Ley 1437 de 2011.

Artículo 5. Vigencia y Derogatorias. El presente De-
creto rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Se expide en Bogotá, D.C., a los nueve (9) días del 
mes de diciembre de dos mil veintiuno (2021).

ÁNGELA MARÍA MORENO TORRES
Alcaldesa Local de Engativá

ALCALDÍA LOCAL DE TEUSAQUILLO

DECRETO LOCAL N° 17
(13 de diciembre de 2021)

“Por medio del cual se efectúa un Traslado 
Presupuestal en el Presupuesto de Gastos del 

Fondo de Desarrollo Local de Teusaquillo para la 
vigencia fiscal 2021”

LA ALCALDESA LOCAL DE TEUSAQUILLO (E)

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y 
legales y en especial las que le confiere el Artículo 

31 del Decreto 372 de 2010 y,

CONSIDERANDO:

Que en el párrafo tercero del artículo 31 del Decreto 
372 de 2010, estipula: “Los traslados presupuestales 
dentro del mismo agregado se harán mediante Decreto 
expedido por el Alcalde Local”

Que el Artículo 10 del Decreto 192 de 2021, dispone 
que las “Modificaciones al anexo del Decreto de Liqui-
dación de los órganos y entidades que hacen parte del 
presupuesto anual, incluidos los organismos de control, 
y los Fondos de Desarrollo Local que no modifiquen 
en cada sección presupuestal el monto agregado de 
sus apropiaciones de funcionamiento, servicio de la 
deuda e inversión aprobados por el Concejo de Bogotá 
D.C. y las Juntas Administradoras Locales, se harán 
mediante resolución expedida por el representante 
de la entidad respectiva o por decreto del Alcalde 
Local. En el caso de los establecimientos públicos del 
Distrito estas modificaciones al anexo del Decreto de 
Liquidación se harán por resolución o acuerdo de las 
Juntas o Consejos Directivos.

Estos actos administrativos requieren para su validez 
del concepto previo y favorable de la Secretarla Distrital 
de Hacienda - Dirección Distrital de Presupuesto. Si 
se trata de gastos de inversión se requerirá, además, 
del concepto favorable de la Secretarla Distrital de 
Planeación…”.

Que existen saldos de apropiación disponible en los 
proyectos 2072, 2101, 2152, 2142, 2126, 2116 y 2158 
los cuales a la fecha se encuentran libres de afectación 
por valor de $969.534.075, los cuales pueden ser utili-
zados para adicionar los proyectos que se encuentran 
desfinanciados y necesitan ser fortalecidos financiera-
mente para su ejecución.

En consecuencia, dichos recursos serán adicionados al 
proyecto 2169 “Fortalecimiento institucional y rendición 
de cuentas” por valor de $969.534.075, con el objeto 
de contratar los conceptos técnicos recomendados por 
la Sociedad Colombiana de Ingenieros en el informe 
resultante del contrato 187 de 2020, con radicado 
20216310020052 de fecha 30 de marzo de 2021, con 
los cuáles será posible contar con la certeza científica 
suficiente para identificar las actuaciones necesarias 
que permitan garantizar la estabilidad estructural del 
edificio y todos sus elementos estructurales y no es-
tructurales; garantizar el cumplimiento de las norma-
tivas mínimas relacionadas con evacuación, sistemas 
de seguridad y normativas urbanísticas definidas en 
la licencia de construcción; lograr la finalización y 
puesta en funcionamiento de la Nueva Sede de la 
Alcaldía Local de Teusaquillo, con el procedimiento 
idóneo para tal fin e identificar por medio de pruebas 
técnicas físicas la relación de causalidad entre los 
daños evidenciados en las edificaciones vecinas y la 
construcción de la obra, y garantizar las condiciones 
de habitabilidad de los predios vecinos de los que se 
compruebe la causalidad. 

Que mediante oficio No. 2-2021-111929 de 2021, la 
Secretaría Distrital de Planeación, emite concepto 
previo y favorable para el traslado presupuestal rela-
cionado con los gastos de inversión.

Que mediante oficio No. 2021EE2821430 del 13 de di-
ciembre de 2021, la Dirección Distrital de Presupuesto 
de la Secretaría de Hacienda Distrital, emitió concepto 
de viabilidad, considerando que el Fondo de Desarrollo 
Local de Teusaquillo efectuó los estudios técnicos, 
legales y financieros exigidos para realizar el ajuste 
presupuestal mediante la cual se efectúa un traslado 
del agregado de Inversión de la vigencia 2021, por 
valor de novecientos sesenta y nueve mil quinientos 
treinta y cuatreo millones  setenta y cinco mil pesos 
m/cte ($969.534.075).

Que, en mérito de lo anteriormente expuesto:
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DECRETA:

Artículo 1. Efectúense los siguientes contracréditos al Presupuesto de Gastos de inversión de la vigencia fiscal 
2021 del Fondo de Desarrollo Local de Teusaquillo de conformidad con el siguiente detalle: 

RUBRO DESCRIPCIÓN DEBITO

133 INVERSIÓN 969.534.075

13301 DIRECTA 969.534.075

1330116 Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del Siglo XXI 969.534.075

1330116 Hacer un nuevo contrato social con igualdad de oportunidades 
para la inclusión social, productiva y política 131.741.000

13301160106 Sistema Distrital del Cuidado 17.444.000

133011601060000002101
Teusaquillo un nuevo contrato social para la dotación de CAIDSG, 
dotación de jardines infantiles y centros amar y para la prevención 
de violencias

17.444.000

13301160120 Bogotá, referente en cultura, deporte, recreación y actividad física, 
con parques para el desarrollo y la salud 114.297.000

133011601200000002072 Teusaquillo referente en deporte, recreación y actividad física 114.297.000

133011602 Cambiar nuestros hábitos de vida para reverdecer a Bogotá y 
adaptarnos y mitigar la crisis climática 545.266.408

13301160233 Más árboles y más y mejor espacio público 275.920.411

133011602330000002126 Teusaquillo siembra árboles y respira oxígeno 275.920.411

13301160234 Bogotá protectora de los animales 122.438.907

133011602340000002142 Teusaquillo respira bienestar por los animales 122.438.907

13301160238 Ecoeficiencia, reciclaje, manejo de residuos e inclusión de la 
población recicladora 146.907.090

133011602380000002116 Teusaquillo se embellece para los ciudadanos 146.907.090

133011603 Inspirar confianza y legitimidad para vivir sin miedo y ser epicentro 
de cultura ciudadana, paz y reconciliación 258.760.137

13301160345 Espacio público más seguro y construido colectivamente 258.760.137

133011603450000002152 Un nuevo contrato social para el Espacio Público Local 258.760.137

133011605 Construir Bogotá Región con gobierno abierto, transparente y 
ciudadanía consciente 33.766.530

13301160555 Fortalecimiento de Cultura Ciudadana y su institucionalidad 33.766.530

133011605550000002158 Teusaquillo, un nuevo contrato social para la Participación 33.766.530

TOTAL DEBITOS 969.534.075

Artículo 2. Efectúese un crédito al Presupuesto de Gastos de inversión de la vigencia fiscal 2021 del Fondo de 
Desarrollo Local de Teusaquillo de conformidad con el siguiente detalle:
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RUBRO DESCRIPCIÓN CREDITO

133 INVERSIÓN 969.534.075

13301 Directa 969.534.075

1330116 Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del Siglo XXI 969.534.075

133011605 Construir Bogotá Región con gobierno abierto, transparente y 
ciudadanía consciente 969.534.075

13301160557 Gestión Pública Local 969.534.075

133011605570000002169 Fortalecimiento institucional y rendición de cuentas 969.534.075

TOTAL, CRÉDITOS 969.534.075

Artículo 3.Comunicación. Una vez expedido el presente Decreto, deberán ser informadas las Secretarías Distritales 
de Hacienda, y de Gobierno y la Junta Administradora Local, para lo de su competencia.

Artículo 4. Publicación. Publíquese el presente Decreto en la Gaceta Distrital, de conformidad con el artículo 
65 de la Ley 1437 de 2011.

Artículo 5. Vigencia y Derogatorias. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación.
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los trece (13) días del mes de diciembre de dos muil veintiuno (2021).

ANA DUNIA PINZÓN BARÓN
Alcaldesa Local de Teusaquillo (E)
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JUSTIFICACIÓN TÉCNICA, LEGAL, ECONÓMICA Y FINANCIERA PARA REALIZAR EL 
TRASLADO PRESUPUESTAL DEL FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE TEUSAQUILLO 
 
En relación al proceso de traslado presupuestal solicitado, a continuación, se exponen la justificación de 
orden técnico y económico por los cuales es prioritario realizar el traslado presupuestal al rubro 
133011605570000002169 Fortalecimiento institucional y rendición de cuentas. 
 
Que mediante Circular Externa No. DDP-000008 del 31 de diciembre de 2019 proferida por la Secretaría 
Distrital de Hacienda – Dirección Distrital de Presupuesto, se dieron lineamientos para los traslados 
presupuestales en gastos de funcionamiento, señalando que los mismos deberán ser presentados de manera 
individual, cuando se requieran modificaciones presupuestales que afecten otros niveles de desagregación, 
conforme a lo establecido en el Manual Operativo Presupuestal. 
 
Que existen saldos de apropiación disponible en los proyectos 133011601200000002072, 
133011601060000002101, 133011602380000002116, 133011602330000002126, 133011602340000002142 y 
133011603450000002152, los cuales a la fecha se encuentran libres de afectación por valor de novecientos 
sesenta y nueve millones quinientos treinta y cuatro mil setenta y cinco pesos m/cte. ($969.534.075),  y 
pueden ser utilizados para adicionar los proyectos que se encuentran desfinanciados y necesitan ser 
fortalecidos financieramente para su ejecución. El valor disponible existente en la actualidad y que es 
susceptible de traslado corresponde al remanente de los proyectos de inversión del componente 
“Presupuestos participativos” teniendo en cuenta que a la fecha se encuentran adjudicados los contratos que 
permitirán el cumplimiento de las metas propuestas para la vigencia 2021, dentro del Plan de desarrollo 
local. 
 
Que dichos recursos serán adicionados al proyecto 133011605570000002169 “Fortalecimiento institucional y 
rendición de cuentas” por valor de $969.534.075, con el objeto de contratar los conceptos técnicos 
recomendados por la Sociedad Colombiana de Ingenieros en el informe resultante del contrato 187 de 2020, 
con radicado 20216310020052 de fecha 30 de marzo de 2021, con los cuáles será posible contar con la 
certeza científica suficiente para identificar las actuaciones necesarias que permitan garantizar la 
estabilidad estructural del edificio y todos sus elementos estructurales y no estructurales; garantizar el 
cumplimiento de las normativas mínimas relacionadas con evacuación, sistemas de seguridad y normativas 
urbanísticas definidas en la licencia de construcción; lograr la finalización y puesta en funcionamiento de la 
Nueva Sede de la Alcaldía Local de Teusaquillo, con el procedimiento idóneo para tal fin e identificar por 
medio de pruebas técnicas físicas la relación de causalidad entre los daños evidenciados en las edificaciones 
vecinas y la construcción de la obra, y garantizar las condiciones de habitabilidad de los predios vecinos de 
los que se compruebe la causalidad. 
 
 

CONTRACREDITO 
RUBRO DESCRIPCIÓN DEBITO 

133 INVERSIÓN 969.534.075 
13301 DIRECTA 969.534.075 
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CONTRACREDITO 
RUBRO DESCRIPCIÓN DEBITO 

1330116 Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la 
Bogotá del Siglo XXI 969.534.075 

1330116 
Hacer un nuevo contrato social con igualdad de 
oportunidades para la inclusión social, productiva 
y política 

131.741.000 

13301160106 Sistema Distrital del Cuidado 17.444.000 

133011601060000002101 

Teusaquillo un nuevo contrato social para la 
dotación de CAIDSG, dotación de jardines 
infantiles y centros amar y para la prevención de 
violencias 

17.444.000 

13301160120 
Bogotá, referente en cultura, deporte, recreación 
y actividad física, con parques para el desarrollo y 
la salud 

114.297.000 

133011601200000002072 Teusaquillo referente en deporte, recreación y 
actividad física 114.297.000 

133011602  
Cambiar nuestros hábitos de vida para reverdecer 
a Bogotá y adaptarnos y mitigar la crisis climática 545.266.408 

13301160233 Más árboles y más y mejor espacio público 275.920.411 
133011602330000002126 Teusaquillo siembra árboles y respira oxígeno 275.920.411 
13301160234 Bogotá protectora de los animales 122.438.907 
133011602340000002142 Teusaquillo respira bienestar por los animales 122.438.907 

13301160238 Ecoeficiencia, reciclaje, manejo de residuos e 
inclusión de la población recicladora 146.907.090 

133011602380000002116 Teusaquillo se embellece para los ciudadanos 146.907.090 

133011603 
Inspirar confianza y legitimidad para vivir sin 
miedo y ser epicentro de cultura ciudadana, paz y 
reconciliación 

258.760.137 

13301160345 Espacio público más seguro y construido 
colectivamente 258.760.137 

133011603450000002152 Un nuevo contrato social para el Espacio Público 
Local 258.760.137 

133011605 Construir Bogotá Región con gobierno abierto, 
transparente y ciudadanía consciente 33.766.530 

13301160555 Fortalecimiento de Cultura Ciudadana y su 
institucionalidad 33.766.530 

133011605550000002158 Teusaquillo, un nuevo contrato social para la 
Participación 33.766.530 

 TOTAL DEBITOS 969.534.075 
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CREDITO 
RUBRO DESCRIPCIÓN CREDITO 

133 INVERSIÓN 969.534.075 
13301 Directa 969.534.075 

1330116  
Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la 
Bogotá del Siglo XXI 969.534.075 

133011605 Construir Bogotá Región con gobierno abierto, 
transparente y ciudadanía consciente 969.534.075 

13301160557 Gestión Pública Local 969.534.075 
133011605570000002169 Fortalecimiento institucional y rendición de cuentas 969.534.075 

 TOTAL, CRÉDITOS 969.534.075 
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ANA DUNIA PINZON BARÓN 
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